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“Fui mamá en medio del 
proceso de paz en Colombia” 
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líder social”

Así adulteran el licor 
y los cigarrillos
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Para Esther Julia Trujillo Fiesco, una mujer plateña de 72 años de edad, la 
celebración del Día de la Madre, está enmarcado en la tragedia de perder 
a su hijo Winter Jackson Trujillo en los denominados ‘falsos positivos’ del 

Ejército. Hoy la resiliencia y el perdón son sus aliados. 

“SOY MAMÁ, DE UN “SOY MAMÁ, DE UN 
FALSO POSITIVO”FALSO POSITIVO”



DIARIO DEL HUILA, 
ACTUALIDAD

L
a Oficina Nacional de Ad-
ministración Oceánica y 
Atmosférica de Estados 
Unidos ha advertido que 

la probabilidad de que se presen-
te un fenómeno de El Niño hacia 
finales de este año es del 90 por 
ciento, y la posibilidad de que sea 
fuerte es del 40 por ciento.

Un ‘Niño’ es sinónimo de se-
quía y como Colombia produce 
aproximadamente el 70 por cien-
to de la energía que se consume 
en el país con agua, la llegada de 
este fenómeno climático tiene en 
alerta a todas las autoridades.

Para evitar que los colombianos 
puedan tener alguna afectación 
en la prestación del servicio de 
energía eléctrica, la ministra de 
Minas y Energía, Irene Vélez, re-
veló cuáles son las acciones que 
se están implementando.

Además, dijo que un dato alen-
tador es que el nivel de los embal-
ses está por encima del promedio 
de los últimos 20 años. Caso con-
trario pasó en el ‘Niño’ 2015-2016 
cuando las reservas hídricas esta-
ban 17 puntos por debajo.

“XM ha hecho una modelación 
que hoy permite concluir que, in-
cluso, en el escenario de mayor 
estrés hídrico, nuestra matriz po-
dría responder a la demanda, eso 
quiere decir que estamos prepa-
rados”, aseguró.

Una de las primeras medidas fue 
identificar rutas de abastecimiento 
de gas y de carbón para las térmi-
cas que todavía existen en el país, 
ya que estas plantas aumentan su 
actividad cuando el agua escasea.

Además, para poder contar con 
el gas que se requiere para aten-
der el incremento de la demanda 
por parte de las térmicas, Ecope-
trol disminuiría el consumo de 
este combustible. 

Otra medida tiene que ver 

con los mantenimientos previos 
y programados de las térmicas 
para que estén disponibles cuan-
do se necesiten y poder atender 
el consumo de energía eléctrica. 
También se están haciendo visi-
tas oficiales a las centrales.
La importancia del Cargo 
por Confiabilidad

El Cargo por Confiabilidad se 
creó en el 2006 y es un “seguro” 
que pagan todos los colombia-
nos, a través de su factura, para 
que las centrales eléctricas estén 
disponibles y puedan generar 
energía cuando se presente un 

fenómeno de El Niño.
Entre el primero de diciembre 

del 2006 y el 6 de mayo de 2023, 
los usuarios han pagado a las ge-
neradoras 68,3 billones de pesos 
por este “seguro”. Cada mes reci-
ben aproximadamente 1 billón 
de pesos.

“Lo que esperamos desde el Go-
bierno es que este mecanismo sea 
efectivo y que a la hora de un fenó-
meno de El Niño la disponibilidad 
de energía firme este ahí para que 
no tengamos un apagón”, señaló la 
ministra Irene Vélez.

También advirtió que, gene-
ralmente, cuando se presenta un 

fenómeno de El Niño las tarifas 
tienden a subir, principalmente, 
las de las empresas que tienen 
una alta exposición en la bolsa de 
energía. Además, se debe tener en 
cuenta que es más costoso gene-
rar electricidad con gas o carbón, 
que con agua.
¿Qué tan fuerte será?

La inminente llegada del fenó-
meno de El Niño al país, que, de 
acuerdo con instituciones como 
la Organización Meteorológica 
Mundial, se daría antes del mes de 
septiembre, lo que significaría un 
aumento de las temperaturas y re-
ducción de las precipitaciones en 
gran parte del territorio nacional.

Ante esto, el Instituto de Hi-
drología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (Ideam) y el Minis-
terio de Ambiente anunciaron 
que, de acuerdo con sus cálculos, 
se espera que este sea un fenóme-
no “entre leve y moderado”, expli-
có Ghisliane Echeverry, directora 
del Ideam, quien señaló que estas 
estimaciones podrían cambiar e 
intensificarse.

Pero si bien esto, en principio, 
puede parecer un panorama más 
alentador que el que expertos ha-
bían vaticinado, la verdad es que 
en un país como Colombia el fe-
nómeno de El Niño puede tener 
efectos devastadores aun con este 
nivel de intensidad.

Así lo señaló Muhamad: “En el 
Estudio Nacional del Agua 2022 
tenemos la caracterización de 312 
municipios que normalmente 
cuando hay fenómenos fuertes 
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Un ‘Niño’ es sinónimo de sequía y como Colombia 
produce aproximadamente el 70 por ciento de la 
energía que se consume en el país con agua.Actualidad

La probabilidad de que se presente esta temporada de sequía a finales de este año es del 90 %. Se estima que 
una cuarta parte de los municipios del país estarían en riesgo de escasez de agua.

Así se prepara el país para 
el Fenómeno del Niño

13 y 14 de mayo de 2023

 En los departamentos se deberán tener planes de contingencia para mitigar emergencias.

El país se prepara para lo que será la ola del fenómeno del Niño.
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que pueden llevar a sequía ge-
nerarían situaciones de falta de 
disponibilidad de agua y donde 
tenemos que empezar con mucho 
énfasis en los preparativos”.

Se trata de la cuarta parte del 
país, principalmente en la región 
Andina y Caribe, que podrían 
verse seriamente afectadas por 
la temporada seca que implica 
El Niño en el país.

Por eso mismo, la ministra de 
Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble aprovechó informó que, con 
el fin de prevenir cualquier tra-
gedia que implique la escasez del 
agua en estos municipios, el Go-
bierno ya alista las diferentes es-
trategias para mitigar el impacto 
de El Niño.

“El lunes presentaremos en con-
sejo de ministros las áreas de la 
Región Andina y Caribe que por 
haber sido afectados por el fenó-
meno de La Niña y ser vulnera-
bles a El Niño pueden estar en 
riesgo de altas afectaciones”, expli-
có la ministra, quien señaló que la 

próxima semana se lanzará el plan 
de prevención y alistamiento de 
todos los sectores del país.

De igual forma, señaló que no 
se descarta la posibilidad de que 

las predicciones cambien y el fe-
nómeno termine siendo más in-
tenso: “Si bien hoy el nivel de in-
tensidad es de moderado a leve, 
esto puede cambiar, la vulnerabi-

lidad tiene que ver con la capaci-
dad de los territorios de resistir. 
La afectación puede ser alta”.

La jefe de la cartera de ambien-
te señaló que en sectores como el 
energético ya han iniciado proce-
sos de preparación ante los efec-
tos que puede traer El Niño al 
territorio nacional, aunque en 
este momento aún no hay una 
afectación los embalses. También 
se prepara el sector agrícola y se 
trabaja en el plan contra incen-
dios forestales.

Ante estos anuncios y previsio-
nes, ya el presidente Gustavo Pe-
tro hizo un llamado de atención 
para que el país, y los entes terri-
toriales correspondientes, le pon-
gan la lupa al tema, dado el nivel 
de afectación que pueda surgir.

Durante la apertura del Con-
greso Anual de Energía, el man-
datario colombiano se refirió a 
el evento climático que tocaría 
también al país: “¿Qué podemos 
esperar de El Niño? Yo diría lo 
inesperado. No me atendré a los 

modelos, todos los modelos han 
fracasado porque estamos vivien-
do una situación diferente”.
Inicio de la temporada de 
huracanes

En el marco de estos anuncios, 
el Ministerio de Ambiente tam-
bién aprovechó para señalar que 
a partir del próximo lunes 15 de 
mayo dará inicio la temporada de 
huracanes, que para este año po-
dría tener un total de 13 tormen-
tas tropicales, 6 huracanes, 2 de 
ellos fuertes de categoría 3 o más.

Al respecto, la directora del 
Ideam dijo que hoy las alertas es-
tán en nivel gris, que es informa-
tivo. “No hemos evidenciado que 
estos fenómenos se hayan acerca-
do al territorio nacional”. Sin em-
bargo, señaló que la Oficina Nacio-
nal de Administración Oceánica 
y Atmosférica de Estados Unidos 
(NOAA) esta semana había infor-
mado sobre la aparición de una 
tormenta tropical en el caribe en 
enero, algo supremante atípico.
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Actualidad
“No es posible predecir si esos eventos meteorológicos 
van a tocar el territorio nacional”, agregó Echeverry.

13 y 14 de mayo de 2023

Ministra de Minas, Irene Vélez. 



4  / Consulta www.diariodelhuila .com Información al instante las 24 horas

En el caso del whiskey, los delincuentes compran una caja legal y 
vacían las botellas en un recipiente con alcohol etílico, productos 
oxidados como tornillos  y alambre de púas, luego usan medias 
veladas o calzoncillos para intentar “colar” el líquido. Economía

Con mezclas que pueden costarle no solo la salud, sino también la vida, delincuentes en el Huila, continúan adulterando 
bebidas como la cerveza y el aguardiente Doble Anís. Expertos señalan que hasta el agua de los tornillos oxidados, es 
utilizada para engañar a las personas. Por estos hechos en 2023 se han efectuado 22 capturas. 

13 y 14 de mayo de 2023

Alcohol etílico y comida para 
cerdos, así adulteran los licores

José Luis Reyes, Coordinador Operativo del Grupo Anticontrabando de la 
Gobernación del Huila. 

Los cigarrillos no se adulteran, sin embargo para ser legal hay que 
comprar las cajetillas que pagan impuestos y aportan recursos a la 

salud. Esta es una cajetilla legal, entre dos de contrabando. 

DIARIO DEL HUILA, 
ECONOMÍA
Por: Gloria Camargo 

E
n condiciones totalmen-
te insalubres, autorida-
des han detectado que 
en buena parte del Hui-

la, delincuentes están mezclan-
do licores lícitos con comida para 
cerdos, harinas, elementos oxida-
dos, alcohol etílico, entre otros, 
“filtrándolos” con medias veladas 
o hasta calzoncillos para vender 
licor adulterado. 

Por ello, y con la llegada de las 
fiestas de San Juan y San Pedro, 
sumado a la visita de turistas, au-
toridades han encendido nueva-
mente las alertas frente a estos he-
chos, que le pueden costar la vida. 

José Luis Reyes, Coordinador 
Operativo del Grupo Anticon-
trabando de la Gobernación del 
Huila, señaló que los alambiques 
ilícitos, como son conocidos los 
lugares donde se adulteran estas 
bebidas, están en buena parte del 
departamento.  

Por lo que de manera constan-
te se realizan controles en zonas 
urbanas como rurales.  “En todos 
los municipios del departamento 
ya iniciamos labores. Ya hemos 
ido a ocho municipios del norte y 
centro del Huila. Seguimos avan-
zando donde hay ferias o fiestas 

para que el grupo anti contraban-
do ejerza control”. 

Medidas que no son para me-
nos, pues según Reyes, durante 
la vigencia pasada, se logró des-
mantelar un alambique donde la 
“especialidad era la adulteración 
de la cerveza en botella”. 
El asco de la adulteración 

Entre los ‘trucos’, utilizados por 
los delincuentes para adulterar 
principalmente la cerveza, según 
Reyes se estableció que “detecta-
mos que compraban cerveza, lo 
que llaman litrones, y luego lo 
embasaban en botellas más pe-
queñas”, pero para hacerla rendir 
“le echaban una serie de produc-
tos como comida para cerdos, ha-
rinas y hasta bicarbonato, para 
así comercializarlas”, explicó. 

Entre tanto, César Augusto Var-
gas, técnico operativo del Grupo 
de Fiscalización a Productos Gra-
vados con el Impuesto al Consu-
mo de la Secretaría de Hacienda, 
también reveló que en el caso del 
aguardiente Doble Anís, la situa-
ción no es mejor. 

“Este producto es falsificado 
o adulterado con una mezcla de 
alcohol etílico con aguardiente 
normal. Cogen varias botellas 
buenas y las vacían en un re-
cipiente, donde le mezclan al-
cohol etílico. De una caja de 

aguardiente, pueden sacar bá-
sicamente ocho o 10 cajas adul-
teradas”, explicó. 

En el caso de las bebidas 
amarillas como el ron o el 
whiskey, el profesional 
establece que “hemos 
encontrado en el caso 
del whiskey, compran 
una caja con su sello 
y todas las medidas 
de seguridad, y las 
vacían en un reci-
piente con alcohol 
etílico pero además 
las revuelven con 
productos oxida-
dos, como tornillos  
y alambre de púas, 
luego pasan el líqui-
do a otro recipiente, 
en un proceso de co-
lado. 

Pero al pasar ese produc-
to se alcanzan a transferir 
partículas, porque usan cola-
dores como medias veladas o 
como calzoncillos. Entonces las 
medidas de salubridad son las 
mínimas, por eso también se 
alcanzan a pasar esas partícu-
las y es lo que se logra ver en 
suspensión (es decir cuando se 
gira la botella)”, concluyó. 
Revise lo que se toma 

Vargas también fue claro en 
las medidas mínimas que una 
persona debe tener en cuenta a 
la hora de comprar bebidas al-

cohólicas. En el caso del Doble 
Anís, lo primero que se debe te-
ner en cuenta es que es el único 
aguardiente autorizado por el 
monopolio rentístico para ser 
comercializado en el Huila. 

A la hora de tomar aguardien-
te, tenga en cuenta que:
• Tiene tres presentaciones; ne-

gro, azul y verde. 

• En su etiqueta debe aparecer 
un triángulo o una A mayús-
cula. En la tapa negra debe 
ser de roja,  en la tapa azul 
es negra y en el verde es azul. 

• Ese triángulo o A mayúscula 
debe ocupar el capuchón de la 
botella, el anillo de seguridad 
y parte de la tapa de la bote-
lla. Cuando es adulterado solo 

Residuos nocivos para la 
salud han sido detectados por 

las autoridades en bebidas 
de gran consumo como la 

cerveza. Fotos Gloria Camargo
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Economía
Para San Pedro del 2022, en la ciudad de Neiva se descubrió 
un alambique donde se compraban litrones, y luego eran 
embasados en botellas más pequeñas, haciéndolos rendir 
con comida para cerdos, harinas y hasta bicarbonato.

13 y 14 de mayo de 2023

Pilas, no es un juego 
Ingerir licor adulterado puede ser peligroso y tener conse-
cuencias graves para la salud. El licor adulterado es aquel 
que ha sido alterado con sustancias tóxicas o nocivas, 
como metanol, acetona, cloruro de metileno, entre otros, y 
puede causar una serie de problemas de salud, incluyendo:

• Envenenamiento: El metanol, que a menudo se usa 
para adulterar el alcohol, es altamente tóxico y puede 
causar ceguera, coma e incluso la muerte.

• Daño hepático: La ingesta de licor adulterado puede 
causar daño hepático y llevar a enfermedades hepá-
ticas crónicas.

• Problemas respiratorios: La inhalación de vapores 
tóxicos del licor adulterado puede causar problemas 
respiratorios y dañar los pulmones.

• Problemas neurológicos: El consumo de licor adulte-
rado también puede causar problemas neurológicos, 
como convulsiones, confusión, pérdida de memoria, 
y en casos extremos, la muerte cerebral.

• Problemas gastrointestinales: El licor adulterado 
también puede causar náuseas, vómitos, diarrea y 
dolor abdominal.

Siga las recomendaciones del Grupo Anticontrabando 
y el Diario del Huila para evitar afectaciones en su 

salud a la hora de ingerir Doble Anís.

César Augusto Vargas, técnico operativo del Grupo de Fiscalización a 
Productos Gravados con el Impuesto al Consumo. se encuentra en el capuchón. 

• Ojo, cuando el aguardiente es 
bueno, la estampilla empieza 
por Ag Doble Anís, pero  cuan-
do es adulterado está en nombre 
completo ‘aguardiente’.

• Cuando usted destapa la botella, 
el anillo de seguridad debe par-
tirse en dos partes iguales, si es 
un licor adulterado, ese anillo de 
seguridad queda entero. 

• Desconfíe siempre de los pre-
cios bajos. 
Pero si usted es más de ron, re-

cuerde que:
• El Ron Viejo de Caldas es el úni-

co de su tipo para ser distribuido 
en el departamento. 

• Al abrir la tapa de la botella, el 
anillo de seguridad debe partirse 
en dos partes iguales. 

• Cuando el licor es adulterado 
y la botella es transparente, se 
pueden ver partículas en sus-
pensión (mugre o polvo en el 
líquido).
“En vista de que se avecinan las 

fiestas tradicionales del departa-
mento, el producto más consumi-
do es el aguardiente Doble Anís, 
por lo tanto debemos tener mucho 
cuidado al momento de consumir-
lo. Tener muy en cuenta los pasos 
que le dimos para identificarlos y 
comprarlo siempre en sitios au-
torizados o reconocidos”, pun-

tualizó Vargas. 
Ahora, los cigarri-
llos

En primer lugar hay 
que hacer claridad en 
que los cigarrillos no 
se adulteran, simple-
mente son de contra-
bando, es decir que 
ingresan al departa-
mento sin pagar el tri-
buto o el impuesto al 
consumo. 

Lo que debe tener en 
cuenta para ser legal, 
es que estos cigarrillos 
tiene un precio muchí-
simo más bajo, y hay 
tres tips para identifi-
carlos: 

Cada cajetilla de ciga-
rrillos legal, trae un pic-
tograma (imagen y tex-
to) que viene en los dos 
lados y ocupa el 30% 
de la cara de la cajeti-
lla. Hay seis tipos de 
pictograma y cambian 

cada año. 
Tenga en cuenta que el código 

de barras siempre va a empezar 
por el código 770, que es el có-
digo para Colombia. 

Finalmente, debido a que los 
cigarrillos son importados, en 
la parte lateral de la cajilla debe 
haber un letrero que diga “im-
portado para Colombia por la 
Philip Morris”, entre otros. 
Resultados en números

Cifras entregadas por el Gru-
po Anticontrabando de la Go-
bernación del Huila, establecen 
que en lo que va del 2023, en 
todo el departamento se han 
realizado 657 visitas, donde se 
han efectuado 22 aprensiones 
e incautando 117 unidades de 
licor y 246 cajetillas de cigarri-
llos, avaluados en $12.400.000. 

Durante de 2022, se lograron 
realizar más de 3.500 visitas a 
establecimientos de expendio de 
estos productos, efectuando 365 
aprensiones, y posteriormente sa-
cando del mercado 7.546 unida-
des de licor: cerveza, vino,  ape-
ritivos, whiskys, entre otros.  Así 
mismo, fueron incautadas  más de 
196.000 unidades de cigarrillos, es 
decir más de 9.800 cajetillas. 

Dichas incautaciones superaron 
los $165 millones, por lo cual se 
estima que el Departamento dejó 
que recibir por concepto de recau-
do de impuestos, cerca de $140 
millones, destinados principal-
mente a salud. 

Según el Grupo, dichas visitas 
no se hacen con el ánimo de ir 
a molestar a los tenderos o co-
merciantes, sino también brin-
darles una capacitación para que 
puedan identificar los productos 
adulterados y/o de contrabando. 

Por ello, se espera que en las 
próximas semanas se realice el lan-
zamiento de la campaña “Ojo al 
parche”, con la cual se busca que le 
pongan cuidado a los piratas, pues 
también se estima que los recursos 
reciben por estos hechos no son 
utilizados únicamente para su en-
riquecimiento sino también para 
fines terroristas. 

“Aquí en el departamento 
fabrican ese tipo de bebidas 
adulteradas. Una vez nosotros 
los incautamos por evasión de 

impuestos, se envían muestras 
a la Secretaría de Salud, donde 
se identifica el tipo de licor y si 
corresponde al producto o efec-
tivamente es adulterado”, dijo 
el Coordinador Operativo del 
Grupo Anticontrabando. 

Cabe resaltar que según la 
misma oficina: Neiva, Pitalito 
y Acevedo, son los municipios 
del Huila, con mayor registro de 
hechos de adulteración y con-
trabando de bebidas alcohólicas 
y cigarrillos. 
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Ingrid es una hija, una hermana, una 
ciudadana, una firmante del Acuerdo de 
Paz y una madre, fiel testigo de los legados 
de una guerra que debe cesar.Día de la Madre

13 y 14 de mayo de 2023

“Fui mamá 
en medio del 
proceso de paz 
en Colombia”

El Proceso de Paz ha sido para Ingrid una oportunidad, no solo de 
regresar a la vida civil, sino para desempeñar óptimamente su rol como 
mamá. Para ella, el conflicto armado en Colombia debe ser parte de la 
historia, algo que debe terminar para no repetirse nunca.  

DIARIO DEL HUILA, NEIVA 
Por: Angélica Tatiana Andrade Quim-
baya                      

R
egresar a la vida civil 
para reencontrarse con 
su familia, recorrer las 
ciudades tranquilamen-

te, disfrutar la gastronomía, los 
paisajes y el compartir con las 
personas allegadas, reivindicar-
se socialmente, volver a abrazar 
a quienes dejó de ver duran-
te aproximadamente seis años 
y garantizarle a su hijo bienes-
tar, seguridad y calidad de vida, 
son algunas de las acciones de 
las que Ingrid no solo se sien-
te orgullosa, sino que considera 
un motivo de infinita alegría y 

que sin duda, están marcando 
positivamente su existencia, pues 
la época en la que hizo parte de 
las filas de las antiguas FARC – 
EP le permite ser hoy una mujer 
fuerte, muy sensata y reflexiva. 

Conversar con Ingrid es tener la 
oportunidad de conocer con deta-
lle cómo se goza, cómo se disfruta, 
cómo se aprende, pero también 
cómo se sufre, mejor dicho, brinda 
la posibilidad de adentrarnos en 
la selva de Colombia para recrear 
anécdotas y la forma de vida de 
quienes en su momento hicieron 
parte del ex grupo guerrillero, de 
quienes decidieron o fueron obli-
gados a permanecer ahí en busca 
de un propósito que, en sus ini-
cios, fue social. 

Inicio
Ingrid, el nombre asignado 

por seguridad, es una joven de 
24 años que ingresó voluntaria-
mente a las filas de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Co-
lombia, FARC, después de que 
su papá falleciera. Ella solo tenía 
13 años y vivía con sus padres 
y hermanos en Cartagena del 
Chairá, Caquetá, el municipio 
donde nació y creció en cercanía 
al río Caguán donde disfrutaba 
compartir, hasta que tuvieron 
que desplazarse al departamen-
to del Putumayo, debido a la 
ejecución del Plan Patriota que 
trajo consecuencias en el orden 
público. 

El tatuaje, la mirada y la 
postura en dirección al 
infinito cielo azul es un 

homenaje a los recuerdos y el 
amor de Ingrid por su hija.

En el año 2021, Ingrid tuvo a su segundo hijo que es quien le ha permitido 
renacer. 
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Crónica“En las filas yo sentía el movimiento de mi hija, sentía ese don de 
madre, mis compañeros colaboraban bastante para que yo estuviera 
bien. Ver nacer a mis hijos es de lo más bonito que me ha pasado”. 

13 y 14 de mayo de 2023

“Mi papá trabajaba tumbando 
plantas de coca artesanalmente, 
en esa época trabajaba al con-
trato y se encargaba de la tumba. 
En un contrato de esos él per-
dió la vida cuando se le cayó una 
palma, mis hermanos y yo que-
damos sin padre y mi mamá sin 
esposo. Esta fue una situación 
difícil, mi mamá ya no me dejó 
más donde mi tía y nos fuimos 
al corregimiento Las Perlas, cerca 
de Puerto Guzmán, ahí es cuando 
empecé a tener contacto con in-
tegrantes de las FARC y les pedí 
que me ingresaran, yo estaba es-
tudiando y le dije a mi mamá 
que yo decidía irme a las filas, 
ella solo me dijo que cuando se 
toman decisiones uno tiene que 
ser muy responsable y desde ese 
momento hice parte del grupo, yo 
tenía 13 años y hablé con los de 
las FARC que era como la auto-
ridad del campo, ellos me dijeron 
que tenía que conversarlo con mi 
mamá”, detalló Ingrid.  

Durante su época en las filas, 
Ingrid comenta que recibían en-
trenamiento en defensa personal 
y adoctrinamiento en las causas 
sociales que impartían recono-
cidos líderes del continente, so-
bre las luchas revolucionarias en 
América Latina y el mundo, los 
reglamentos del grupo, al igual 
que los ideales del Che Gueva-
ra y Camilo Torres, además, se le 
encargaron las actividades corres-
pondientes a la publicidad, pro-
paganda y comunicaciones del 
frente, proceso del que se encar-
gó por su tenacidad y capacidad 
de aprendizaje. 

“Nos entregaban la dotación, 
esto es lo que usted va a defen-

der, estamos acá por estas razo-
nes, estos principios, estos de-
beres y estos derechos, todo iba 
con teoría y con práctica, creo que 
también fue mucho el estudio po-
lítico que nos daban porque no 
solo era ingresar, teníamos estu-
diar como si estuviera haciendo 
un curso de seguridad donde ex-
plican todo, esto hacía parte de 
los cursos básicos que eran el ini-
cio de todas las capacitaciones y 
entrenamiento que venían, varias 
unidades nos internaban con sus 
entrenadores en un lugar lejano 
de la montaña. Al salir del cur-
so, estuve en unidades que tenían 
mucho contacto con la población 
civil y tenía la oportunidad de sa-
ber siempre sobre el estado de mi 
familia, también iba a los cursos 
de sistemas que dictaban y me 
fui inclinando hacia la unidad de 
propaganda, en este momento ya 
estaba por cumplir los 15 años”, 
narró Ingrid. 
Recuerdos

Entre alegría y nostalgia, Ingrid 
recuerda algunos momentos re-
levantes. Por ejemplo, las fiestas 
que se realizaban para celebrar 
el cumpleaños de algún líder o 
comandante, el aniversario de la 
organización, el Día de la Mujer, 
de las Madres, temporadas espe-
ciales como navidad, año nuevo o 
el Día del Guerrillero Heroico, es-
tas eran el escenario propicio para 
compartir tranquilamente e inte-
grarse con todos los miembros de 
los diferentes frentes. No obs-
tante, conocer cuando “daban de 
baja” a algún “compañero” eran 
momentos de infinita tristeza y 
preocupación, toda vez que era 
desconcertante tener presente lo 

que ocurriría y se expondrían. 
“Yo disfrutaba mucho las fies-

tas, era el momento de poder 
compartir y estar todos tran-
quilos, pero también conocí el 
caso de personas que ingresa-
ban infiltradas a las filas y esto 
nos ponía en riesgo, una vez tu-
vimos a la hermana de un po-
licía a la que entrenaron para 
que estuviera con nosotros, ella 
estuvo de informante y cuando 
se dieron cuenta, habían pasa-
do muchos meses, ella solo pi-
dió que la dejaran regresar a su 
vida normal, que estaba arre-
pentida de haber aceptado ser 
informante. sé que ella en este 
momento está bien, la he vis-
to en redes sociales, pero hubo 
otros que nos pusieron en riesgo 
y fueron causantes de algunas 
bajas”, comentó Ingrid. 
Ser mamá

Al reunirlos en los puntos 
transitorios, Ingrid conoce so-
bre su estado de gestación, ser 
mamá era algo inesperado, pero 
también fue uno de los mejo-
res instantes, uno que marcó su 
vida positivamente. 

“Me mandaron a hacer la 
prueba de embarazo, yo traba-
jaba normal en lo que me to-
cara, yo no sentía nada y ahí 
es cuando informan que yo ne-
cesitaba tener actividades más 
pasivas, me asignaron descan-
sos, la alimentación cambió, me 
dejaban tareas sencillas que no 
me pusieran en riesgo a mí o al 
bebé. Cuando salimos en el año 
2017 hacia las zonas, yo estaba 
a dos meses de tener la niña, 
esto fue un enero y la niña nació 
en marzo. Durante mi embara-
zo en las filas me trataron muy 
bien, como ya estábamos en los 
puntos transitorios, teníamos la 

posibilidad de organizar con el 
gobierno las condiciones para 
salir a recibir atención clínica si 
se presentaban complicaciones”, 
dijo Ingrid. 

Sobre su reintegro a la vida ci-
vil a dos meses de dar a luz, In-
grid confiesa que fue un motivo 
más para estar tranquila, pese a 
que algunos de sus compañeros, 
que estuvieron gran parte de su 
vida en las filas, tenían miedo 
de las implicaciones sociales 
que les traería la reincorpora-
ción a la sociedad y el proceso 
de legalización de tal manera 
que no los pusiera en riesgo.   

“Algunos tenían mucho mie-
do de que a mi bebé o a mí nos 
pasara algo, pero yo entendía 
que ya estábamos en un proceso 
de negociación con el gobierno 
y que eso iba a mejorar, cuan-
do llegamos a la zona lo prime-
ro que hicieron fue brindarnos 
atención médica, alimentación 
y los cuidados para que estuvié-
ramos bien. Al llegar al encuen-
tro, nos entregaron documen-
tación y ahí iniciamos todo un 
proceso en el que siempre han 

velado por nuestra protección, 
reencontrarme con mi familia 
fue maravilloso, poder probar 
la sazón de mi mamá es algo 
de lo que no tengo palabras 
para describir, en las filas yo 
tenía un perrito como mascota 
y tan pronto estuvimos con mi 
familia él se lanzó a saludar, 
también estaba muy contento”, 
aseveró Ingrid. 

Por otro lado, Ingrid reite-
ra que ha tenido momentos 
difíciles, no solo relacionados 
a la estigmatización por parte 
de otras personas, sino, que 
tienen que ver con la pérdida 
de seres amados, en este caso: 
la de su primera hija en un 
accidente de tránsito.

“Este fue un momento muy 
duro, mi hija tenía un poco más 
de un año, aproximadamente 
un año y cinco meses, la perdí 
en un accidente de tránsito, la 
causa primordial según el in-
forme es que el vehículo había 
quedado sin pastillas de freno. 
También perdí al papá de mi 
hija, a una compañera muy alle-
gada y estas son cosas que se 
están trabajando para superar. 
Acá hay que afrontar que todos 
somos humanos, todos somos 
sensibles y pese a todo, uno tie-
ne que dejar las diferencias en-
tre lo que es ser excombatiente 
y la ciudadanía”.    

En cuanto a ser mamá, In-
grid describe que significa algo 
maravilloso: “Esto es algo su-
premamente bonito, es com-
partir el corazón con una per-
sona, es un lazo muy fuerte 
entre madre e hijo, es saber y 
sentir que por esa persona uno 
da la vida y más, por eso pro-
tegerla, hacer que esa personi-
ta esté bien, sana, que muchas 
cosas malas que le pasaron a 
uno no le pasen a él, es algo 
que lo vuelve a uno inexplica-
ble, uno como madre pasa por 
muchas cosas para enseñarle 
y proteger, para darle todo lo 
necesario, es algo infinitamen-
te hermoso”, concluyó Ingrid. 

“Mi hijo es esa personita que me alienta como madre, como compañera, 
como mujer, es mi gran fortaleza”, Ingrid. Foto de referencia. 

 “Mi hijo es una segunda gran alegría, nació él y volví a renacer yo”, Ingrid. Foto 
de referencia. 

INFORMA:
Que la persona que a continuación se relaciona falleció y en el momento de su deceso era pensionado del Fondo 
Territorial de Pensiones del Departamento del Huila. 
Que a reclamar la sustitución pensional se presentó la siguiente persona:
FALLECIDO:  PEDRO EZQUIVEL AREVALO
CEDULA DE CIUDADANÍA:  12.188.189
FECHA DE DECESO:  11 de junio de 2021
PERSONAS QUE RECLAMA LA PENSIÓN:  ELCY BERMEO CHAVARRO
CEDULA DE CIUDADANÍA:  36.163.038
CALIDAD:  CÓNYUGE SUPÉRSITE
Quienes se consideren con igual o mejor derecho para reclamar la sustitución pensional, se deben dirigir por escrito a 
la Secretaría General de la Gobernación del Huila, ubicada en el sexto piso, Carrera 4 con Calle 8, esquina, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la publicación del presente aviso, anexando las pruebas que acrediten su derecho.

Atentamente
LIZA ADRIANA CARVAJAL FRANCO

Secretaría General

EL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

Instituto Financiero para el Desarrollo del HuilaInstituto Financiero para el Desarrollo del Huila Instituto Financiero para el Desarrollo del HuilaInstituto Financiero para el Desarrollo del Huila

Mayo 13 de 2023
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“Él fue asesinado en ese municipio porque se había ido 
allá para conocer la plaza y al mes y medio fue cuando 
lo cogió el Ejército y el viernes Santo lo mataron”. 

Aunque con alegría, muchas familias recordarán y celebrarán el Día de la Madre, hay verdades dolorosas en el Huila, como 
la destrucción de hogares debido a las ejecuciones extrajudiciales conocidas como falsos positivos. La vida de Esther Julia 
es una de las miles de historias de resiliencia, marcadas por las pérdidas y el dolor.

13 y 14 de mayo de 2023

“El hijo que me mató el Ejército”

DIARIO DEL HUILA, HUILA 
Por: Gloria Camargo 

P
edirle a Dios fuerza y re-
zar, esa será la manera 
de poder sobrellevar el 
Día de las Madres para 

Esther Julia Trujillo Fiesco, una 
mujer nacida un 8 de marzo de 
1951 en el municipio de La Pla-
ta, occidente del Huila, y que 
cuenta, entre lágrimas y sonri-
sas, como su vida se ha converti-
do en una historia de resiliencia. 

Y es que no ha sido fácil, per-
dió a su madre cuando era muy 
joven, recuerda. Luego fue víc-
tima de violencia doméstica 
por más de una década por su 
compañero sentimental, lo que 
le marcó la vida de recuerdos 
debido a las agresiones físicas, 
de las cuales fue víctima, junto 
con sus once hijos. 

No obstante, el recuerdo más 
amargo y que nubla su cora-
zón y sus ojos, a sus 72 años, se 
debe al Estado, ese mismo que 
debió protegerla, pero que al 
contrario, le arrebató su ale-
gría, tras la ejecución extra-

judicial de su hijo Winter Jack-
son Trujillo Trujillo, en hechos 
ocurridos en el municipio de 
Garzón, cuando tenía 26 años a 
manos del Batallón de In-
fantería Nro. 26 -Caci-
que Pigoanza. 
Tras el asesinato 
de hijo en un 
falso positivo, 
¿Qué piensa 
del Día de la 
Madre?

Para mi es 
algo sagrado 
pero desde que 
yo perdí a mi 
madre y a mis 
hijos, es más 
que todo triste, 
porque hoy 
en día 

no los tengo. El único que me 
acompañó hasta hace 10 años 
fue mi papá. Para mí, las ma-

dres son algo muy sagrado, 
porque ellas nunca lo dejan 
a uno así se hayan ido de 
este mundo. 
¿Cómo se llamaba su 
mamá y su papá?

Mi mamá se llamaba 
Ismaelina Fiesco y mi 

papá Eladio Trujillo
¿Qué recuerda 

de su hijo 
Winter Jack-
son?

 Primero 
me da tris-
teza, porque 
en primer lu-
gar a mi hijo 
me lo mató el 
ejército, y él 
era muy pen-
diente de mí 
desde peque-
ñito. Cuando 
yo trabajaba 
lavando ro-
pas ajenas y 
trabajaba tam-
bién en casas 

de familia 
haciendo 

aseo y de comer, muchas veces 
yo dejaba la ropa enjabonada 
y cuando llegaba, él era quien 
me la dejaba lista. Él era muy de 
casa. Por ejemplo, aunque fuera 
una flor, desde niño, desde que 
empezó a caminar, la cogía y me 
la entregaba y decía que era por 
todos sus hermanos. Teníamos 
sueños como por ejemplo tener 
un pequeño negocio como una 
miscelánea o una tienda, eso era 
lo que queríamos hacer con él. 
¿Cómo sucedieron los 
hechos?

Él tenía 26 años cumplidos 
cuando fue asesinado. Estos he-
chos ocurrieron en el municipio 
de Garzón, en el lado de Río 
loro, el 6 de abril de 2007, un 
viernes santo. Ese es el otro do-
lor que mantengo en mí. Psico-
lógicamente, la verdad, lo único 
que me mantiene parada es el 
trabajo. A mí no me cabe en la 
cabeza que la gente en la que 
uno debe de creer y confiar, son 
los más asesinos.  Él fue asesi-
nado en ese municipio porque 
se había ido allá para conocer 
la plaza y al mes y medio de 
estar allá fue cuando lo cogió 
el Ejército y le dijeron que lo 
iban a tener en mira antes de 
Semana Santa y el viernes San-
to fue que lo mataron. A él no 
lo uniformaron, simplemente 
le pusieron un arma y le pu-

Ismaelina Fiesco y Eladio Trujillo, los padres que aun y en medio de 
tanto dolor, doña Esther recuerda con nostalgia y amor. 

Con esmero, conserva las fotos de sus hijos, y agrega que aun con dolor en sus 
noches más oscuras y sueños más tristes, puede verlos y hablar con ellos. 

Día de la Madre
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A veces pregunto, ¿cuántas mamás habrán en este mundo que por culpa 
del Ejército o de la Policía que padecen lo mismo que yo padezco?, ¿ese 
dolor de la pérdida de un ser querido y que a veces no es uno solo, sino 
como nos pasa muchas; dos, tres, cuatro? 

13 y 14 de mayo de 2023

sieron el arma en la mano de-
recha, y él no era derecho, era 
zurdo como yo. 
¿Ha tenido justicia tras el 
asesinato de su hijo?

No he tenido justicia por eso. 
Algunas personas me dicen que 
tras lo sucedido y por mi edad, 
yo ya debería tener ayuda o re-
paración del gobierno, pero a la 
fecha no ha pasado nada ni tam-
poco he tenido auxilio de ningu-
na clase. La verdad siempre que 
yo llego a una oficina, me dicen 
espere o así, entonces yo la ver-
dad en vez de estar volteando, 
que para mí es un dolor, tristeza 
y amargura,  prefiero irme a gol-
pear puertas para me den aun-
que sea la lavada de las ollas y 
así poderme ganar el bocado de 
comida. 
Doña Esther, pero la 

muerte de su hijo no ha 
sido la única pérdida que 
ha tenido que enfrentar 
en los últimos años. ¿Qué 
sucedió con el resto de su 
familia?

Yo perdí a tres seres, se puede 
decir que de seguido, porque a 
mi mamá la había perdido, des-
de muy joven. Mi papá murió de 
pena moral, porque mi hijo vivía 
pendiente de él, por lo menos veía 
que no llegaba a almorzar, a de-
sayunar o a tomarse su tinto, y él 
empacaba el tinto y se lo llevaba 
a donde estaba mi papá. Y el her-
mano (su otro hijo) muchas veces 
se acordaba del hermano y a ve-
ces se ponía a tomar, hasta que 
fue atropellado por un taxi. Yo no 
lo niego, él se ponía a tomar pero 
él no era alcohólico o vicioso a la 
bebida. 

¿Cómo ha hecho usted 
para sobreponerse, de 
cierta manera, a estas 
pérdidas? 

Las personas en las que uno 
debería apoyarse son los que 
han cometido tantos asesina-
tos, pero todo queda ahí por-
que son los de cuello blanco, 
así que yo le agradezco a mu-
cha gente de mi pueblo, que me 
veía pasar y me ponía cuidado 
y me sacaban del cementerio 
donde están mis viejos y mis 
hijos. A mí varias personas me 
sacaron del cementerio. Una 
vez yo me fui con una mace-
ta y un cincel, y así duré harto 
tiempo hasta que una vecina 
me dijo que otra persona es-
taba necesitando alguien que 
le colaborara en la cocina. Yo 
mantenía era en el cementerio 
o encerrada llorando. 

Usted es una persona cre-
yente, ¿Qué le dice a Dios?

Solamente si uno se coge de 
la mano de Dios y se entrega a 
él, puede uno sobrevivir. Lo digo 
por experiencia. Ese ha sido mi 
motor, aunque a veces miró al 
cielo y le digo a mi Dios,  “Se-
ñor, usted que está allá  y que 
nos mira a todos, que conoce los 
sentimientos de cada uno de to-
dos nosotros, ¿para qué me tiene 
ya en este mundo?”. 
¿Y el resto de su familia?

Nadie me acompaña ahora, 
solo Dios y la virgen. Tengo tres 
hijas, pero ellas tienen su trabajo 
y sus hijos, y no tengo, como digo, 
el hijo que vivía más pendiente 
de mí, que era mi hijo Winter. 
Es muy triste. A veces pregunto, 
¿cuántas mamás habrán en este 
mundo que por culpa del Ejército 
o de la Policía que padecen lo mis-
mo que yo padezco?, ¿ese dolor de 
la pérdida de un ser querido y que 
a veces no es uno solo, sino como 
nos pasa muchas; dos, tres, cuatro? 
Si usted pudiera hablar 
con aquellos que cometie-
ron este crimen, ¿Qué les 
diría?

Yo les diría que se pongan la 
mano en el corazón y que si 
ellos nunca han sufrido ese do-
lor que uno padece al perder un 
ser querido. 
¿Usted ya los pudo perdo-
nar?

Lo que yo le diga de que 
los haya perdonado, no. Yo 

creo que no. Yo 
no puedo, que 
los perdone Dios 
pero por mi parte 
es algo muy do-
loroso, como digo 
primero perdí a 
mi mamá, des-
pués fui perdien-
do a mis otros hi-
jos pequeñitos por 
culpa también de 
ese señor (su ex-
compañero senti-
mental), después 
perdí al otro hijo 
por culpa del Ejér-
cito, a mi papá por 
pena moral y a mi 
otro hijo también 
se puede decir por 
el mismo caso. 
¿Cómo es su 
vida ahora?

Me sigo dedican-
do a lo mismo, en 
la cocina porque ya 
trabajo no es que 
me den. Por lo me-
nos donde trabajé 
tanto tiempo me 
echaron durante 
la pandemia. En-

tonces, yo ahora le ruego a 
otras personas para que me 
den trabajo y como yo no soy 
perezosa para madrugar, en-
tonces pues así sea con mi 
sonsera, me madrugo, prendo 
los fogones, empiezo a pelar 
papa. Mantengo en el campo, 
por allá me mandó a perder 
15 o 20 días, y vengo al pue-
blo, pago los servicios y me 
devuelvo. Eso me da tranqui-
lidad, el trabajo es el que me 
ayuda, porque me entrego al 
trabajo. Toda una vida, siem-
pre ha sido así, así sea para 
lavar las ollas. 
En el Día de la Madre, 
cuando muchas personas 
celebren, ¿Qué va hacer 
usted?

El Día de la Madre voy a rezar 
y pedirle a mi Dios que me dé 
fuerza, y pedirle por todas las 
mamás que han muerto y que 
han sido olvidadas. 
A sus hijos, a sus padres, 
¿Qué les diría si tuviera la 
oportunidad?

Yo los veo en mis sueños, 
siempre en mis sueños. A mi 
papá,  a mi mamá. Muchas ve-
ces cuando estoy muy estresada 
o deprimida, me recuesto así 
tantico, y los veo. Siento como 
otros aires, como otra vida y 
me hablan. Por lo menos mi 
hijo Winter, siempre me dice 
“yo estoy bien mamá, por mí 
no sufra”. 

Winter Jackson Trujillo Trujillo fue asesinado 
por el Ejército adscrito al Batallón de Infantería 
Nro. 26 -Cacique Pigoanza en Garzón en 2007. 

Esther Julia Trujillo Fiesco, oriunda de La Plata, Huila, tiene una historia de resiliencia marcada por los falsos positivos. 
FOTOS GLORIA CAMARGO

Crónica
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 “Para nosotras como madres, el liderazgo es 
difícil, muchas veces tenemos que separarnos 
de nuestros hijos, pero eso no nos quita las 
ganas de seguir adelante”, Blanca Sofía.  Día de la Madre

13 y 14 de mayo de 2023

“Soy mamá, 
soy líder 
social”

Blanca Sofía es una líder social, una mujer valerosa que ha puesto 
su ímpetu al servicio de la defensa de los derechos humanos, la 
distribución de las tierras y la justicia social, pero, sobre todo, es una 
mamá convencida de que todo puede ser mejor. 

de un líder social, la Declara-
ción de Naciones Unidas sobre 
Defensores de Derechos Hu-
manos y la Resolución de la 
Organización de Estados Ame-
ricanos, rezan que: “Es defen-
sor o defensora cualquier per-
sona o grupo que se dedica a 
la defensa, promoción, respeto 
y protección de los Derechos 
Humanos en el ámbito nacio-
nal e internacional y que, ade-
más, trabaja por la eliminación 
efectiva de las violaciones a los 
derechos humanos en el plano 
nacional, regional o local”. 

No obstante, tan solo el 14 
de agosto del 2020, a través de 
la Resolución 074, la Defenso-
ría Nacional del Pueblo pro-
rrumpió el concepto, designó 
a los líderes sociales como ti-
tulares de doce derechos fun-
damentales, fijando las ins-
trucciones contundentes para 
identificarlos y estableció die-
cisiete formas de liderazgos y 
es, precisamente este el tema 
fundamental para hacer énfa-
sis en lo que ha marcado la 
vida de la señora Blanca Sofía, 
la mujer que desde temprana 
edad decidió emprender el 
camino con el que con-
tribuiría a mitigar los 
actos de injusticia. 
Liderazgo 

El inicio en los 
procesos sociales 
se dio desde que 
Blanca Sofía reali-
zaba el bachillera-
to en una institución 
educativa de su ciudad 
natal, donde notaba diferen-
cias en el trato que docentes y 
cuidadores les brindaban a las 
estudiantes, dependiendo de 
las condiciones, sobre todo, 

DIARIO DEL HUILA, HUILA 
Por: Angélica Tatiana Andrade 
Quimbaya

P
ara Blanca Sofía, con-
vertirse en líder so-
cial en Colombia es 
una lucha constante 

entre la estigmatización, la 
convicción de defender los 
derechos colectivos y la in-

de índole socio económica. 
“Eso del liderazgo social em-

pezó en un colegio donde es-
tudié, yo veía esa disciplina 
tan rígida que había y donde 
a veces sí se veían las desigual-
dades, empezando porque el 
colegio era anexo a otro 
muy pley y yo veía 
esas diferencias, me 
ponía a pensar, yo 
por qué tengo que 
estudiar en este y 
las otras niñas sí 
están mejor y no-
sotras no. Lo otro 
era por los castigos 
que ponían en los 
colegios por la indis-

ciplina, yo veía la forma como 
en esa época cogían una regla 
y le daban a uno un reglazo o 
lo paraban a uno con un la-
drillo, yo creo que fui de las 
que más llevó del bulto porque 
uno viene con esa inquietud, 

con eso de rechazar cier-
tas cosas que se ven en 

la desigualdad. A los 
18 años se me dio la 
oportunidad de tra-
bajar en una entidad 
y ahí empezó todo, 
mi mamá trabajaba 
para sostenernos y 
yo veía cuando íba-
mos a comprar a la 
tienda, si algo costa-

certidumbre que generan los 
riesgos a los que se expone 
toda una familia que trata de 
contribuir con la justicia, la 
equidad y la calidad de vida 
de toda una población. 

En este contexto, hacer re-
ferencia a los líderes sociales 
es focalizar las situaciones por 
las que ha atravesado el país, 
pues la lucha de poderes es y 
será siempre un detonante ge-
nerador de cruentas pugnas 

en todo el mundo, como lo 
es también defender, velar 
o promocionar los dere-
chos humanos, que, du-
rante décadas han sido 
objeto de incalculables 
actos de violencia por 
parte de distintos ac-
tores. 

En cuanto a la de-
finición transversal 

“Estoy en un proceso para recargarme 
emocionalmente, por eso estoy haciendo las 

diligencias para estar con mis hijos”, Blanca Sofía.  

Blanca Sofía espera reencontrarse pronto con sus hijos.  

Para Blanca Sofía, ser líder social es permanecer 
entre la valentía y la incertidumbre.  
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Especiales
 “La gente no entiende que uno tiene que afrontar esa separación 
afectiva con los hijos por luchar por los derechos de todos. Mis 
hijos siempre me han dado ánimo, pero siempre previniéndome 
para que no me suceda nada”, Blanca Sofía. 

13 y 14 de mayo de 2023

ba diez pesos, la señora ano-
taba doce, yo pensaba por qué 
tienen que ser así, por qué la 
están robando, por qué la tum-
ban, por qué mi mamá tiene 
que sacar fiado, entonces todas 
esas cosas uno de pelado las 
recoge. Después de eso, yo em-
pecé a hacer parte de los sin-
dicatos, participé en marchas 
y en movimientos fuertes de 
Incora que tenía un sindicato 
sólido a nivel de todo el país, 
nosotros teníamos comités en 
varias regiones y eso nos dejó 
muchos muertos en Santander, 
en Arauca, en el Cauca, todo 
por defender a los campesinos, 
lo otro es que todavía tenemos 
una organización que se llama 
CORDECAMPO y somos 20 
compañeros que estamos ayu-
dando a los campesinos en las 
regiones para sacar procesos 
adelante y ahora estamos tra-
bajando fuerte con las zonas de 
reservas campesinas, apoyan-
do el proceso a nivel nacional, 
todas las organizaciones que 
requieran apoyo en este tema,  
nosotros como institución es-
tamos dispuestos a desplazar-

nos a donde nos digan para 
acompañar los procesos, que 
es la única forma que hemos 
visto útil para avanzar hacia 
una reforma agraria, en el país 
nunca ha habido una verda-
dera reforma agraria, las leyes 
siempre han sido como pañitos 
de agua tibia, así como la del 
subsidio de tierras que fue la 
160, eso fue un fracaso total”. 

Ser mamá
Dialogar con Blanca Sofía so-

bre lo que significa ser mamá 
es un acercamiento de percep-
ción frente a las sensaciones 
y lo que implica ver, experi-
mentar y sentir la succión de 
leche materna como un verda-
dero acto de amor de una ma-
dre hacia la persona que acaba 
de nacer. 

“Para mí ser mamá es una 
extensión, es una derivación 
de mi vida, es lo que surge a 
raíz de una relación y es uno 
de los mayores logros que tie-
ne uno como mujer de poder 
sentirse de una forma realiza-
da y llegar a esa meta. Sentir 
la succión de leche materna en 

el pecho es un sentimiento de 
vida”, describe Blanca Sofía, 
quien también reconoce que, 
para las mamás, los liderazgos 
son difíciles porque sacrifican 
muchas veces el tiempo que 
tienen para darles a los hijos. 

“Muchas veces tenemos que 
sacrificar vivir al lado de ellos, 
como lo estoy haciendo yo en 
este momento que mis hijos 
están por fuera de Colom-
bia por temas de seguridad 
y lo que implica tener que 
estar retirada de ellos afec-
ta emocionalmente, no tener 
esa afectividad de sus hijos 
al lado, pero eso no nos frena 
tampoco para seguir nuestro 
liderazgo, nuestro trabajo so-
cial, siempre seguimos adelan-
te, a pesar de todos los proble-
mas y las adversidades que se 
nos presentan”. 

En lo que respecta a la sepa-
ración con sus hijos por temas 
de seguridad, Blanca Sofía ase-
veró que ha sucedido en va-
rios momentos, el primero de 
ellos cuando tuvo que salir de 
su ciudad natal hacia Bogotá y 
ellos solo tenían cuatro años. 

“A los siete años volví a es-
tar con ellos, después a los 
once años tuve que separarme 
de ellos otra vez y, desde el año 
pasado tuve que volver a sepa-
rarme de ellos, ya han sido más 
de cinco ocasiones en las que he 
tenido que separarme de ellos 
por problemas de seguridad”, 
recuerda Blanca Sofía. 

En consideración a la postura 
de los hijos sobre las situacio-
nes por las que han pasado, 
Blanca Sofía reveló que des-
de muy niños ellos han tenido 
que mediar con todo lo que 
implica estar ausentes y que la 
mayoría de las ocasiones están 
previniéndola sobre los riesgos 
a los que se expone, asumien-
do el caso en medio de las im-
plicaciones sentimentales que 
acontecen. 

“La gente aún no entiende 
que los liderazgos y lo que no-
sotras hacemos para defender 
los derechos de todos nos 
han llevado a este tipo 
de extremos de estar 
lejos y afrontar la 
separación afectiva 
con los hijos. Mis 

hijos siempre me han dado 
ánimo para seguir adelan-
te en la lucha, enfatizando 
en que debo tener cuidado, 
yo ahora estoy ausente para 
poder enfocarme en las di-
ligencias para reencontrar-
me con mis hijos. Yo solo le 
pido a la gente que colabo-
re, que no estigmatice a los 
líderes sociales ni a las per-
sonas que están trabajando 
en la lucha por mejorar la 
calidad de vida de otros, es-
tamos en apoyo total a hom-
bres y mujeres en Colombia 
porque lo que estamos bus-
cando es poder vivir en paz, 
con tranquilidad y poder te-
ner en un futuro, un semillero 
de niños y niñas que están cre-
ciendo para que vivan felices”, 
determinó Blanca Sofía.  

Ver la injusticia en algunos escenarios desde su etapa escolar, es una de 
las razones por las que Blanca Sofía inició a liderar procesos sociales.  

 Desde muy joven, Blanca Sofía ha trabajado por la defensa de los derechos agrarios.  
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Zona Franca

Lista conservadora
Este sábado, a las 9 de la mañana, en La Plata, Cami-

lo Ospina rendirá cuentas de su labor en la Asamblea, 
previo a lanzar la candidatura a la alcaldía. Significa 
que el Partido Conservador tendrá que recomponer a 
fondo la lista a la Corporación. Salen los tres actuales 
diputados: Ospina, Sandra Hernández, a la goberna-
ción, y Carlos Chávarro que no vuelve. Y Helber ‘Che-
pe’ Pinzón condenado y desaparecido. Queda el actual 
diputado, Omar Alexis Díaz, quien tendrá la doble res-
ponsabilidad de revalidar la curul, ser cabeza a lista y 
jalar la votación de la lista donde estarán Jesús Murcia 
de Isnos, Ángelo Sandoval de Acevedo, el periodista 
Norberto Castaño y Silvio Daniel Vásquez, entre otros. 

Recorte de vacaciones
En manos de la Cámara de Representantes quedó re-

solver uno de los temas que más distancia al Congreso 
de la opinión pública: recortar el periodo de vacaciones 
de sus miembros. La plenaria de Senado dio aprobación 
en sexto debate al proyecto que reduce en un mes el 
descanso. Le restan dos, que deberán darse en el mes 
que falta de sesiones ordinarias. La propuesta es que las 
sesiones inicien el 16 de febrero y no el 16 de marzo, 
como hoy, para anticipar las labores. En el Capitolio se 
trabaja, actualmente, 8 de los 12 meses del año.

Emprendimientos en ‘Neiva Compra’
Este martes16 y miércoles 17 de mayo, el parque 

Santander será escenario de los mejores emprendi-
mientos y apuestas productivas, que se caracterizan 
por su calidad, innovación y creatividad y que for-
man parte de la plataforma que está de moda en la 
ciudad ‘Neiva Compra’. 

Jorge Andrés Géchem y la Fundación Es Entre To-
dos, quienes organizan el Festival  Neiva Compra, 
buscando más activación económica, han informa-
do que por tercer año consecutivo, llevará inmerso 
el tercer Festival de la Empanada, el original, que se 
convirtió en uno de los eventos más esperados por 
los neivanos, allí podrán disfrutar más de 40 pro-
puestas de empanadas: hechas de maíz, trigo o yuca 
y rellenas de lechona, chicharrón, langosta, pollo, 
queso, hawaiana, vegetariana, nutella y muchos más. 
Recuerde Neivano compra Neivano.

¿Será mujer?
Toma fuerza entre algunos sectores cafeteros la posibi-

lidad que la dirección ejecutiva del Comité Departamen-
tal, que está por definirse después de la salida de Jorge 
Montenegro, sea ocupada por una mujer. Se analiza que 
la terna que integre el Comité esté conformada exclusi-
vamente por mujeres. La carrera por el cargo comenzará 
en los próximos días, siendo esta de gran expectativa no 
solo porque el Huila es el primer productor, sino porque 
por primera vez un hijo del departamento es el Gerente 
General de Federación, Germán Bahamón, lo que asegura 
un trabajo decidido para fortalecer la caficultura huilense.

Tumbó al nuevo amigo
Juan Carlos Calderón es un huilense garzoneño, de la 

familia Calderón España de medios de comunicación, 
que hace tiempo se radicó en Bogotá convirtiéndose en 
el terror de funcionarios públicos a quienes demanda 
por presuntas inhabilidades. El Veedor Ciudadano fue 
quien demandó ante el Consejo de Estado la credencial 
del hoy exsenador Roy Barreras por doble militancia. Lo 
paradójico es que el proceso arrancó en julio de 2022, 
y un año después, cuando los dos estrecharon la amis-
tad, el Alto Tribunal sacó de la curul y la presidencia del 
Congreso a Barreras. Vea, pues. 

La ‘cuadrilla’ de Tito
La entrante semana entrará Tito Murcia a la Cámara 

en lugar de Víctor Tovar, que perdió la credencial. Con él 
celebra su más cercano círculo de amigos: los candidatos 
Sergio Losada, a la alcaldía de Garzón; Diego Facundo, 
ex personero, a la de San Agustín; y el concejal Amín 
Losada a la de Neiva. Los concejales de Pitalito Octa-
vio Ordóñez y de Paicol Darwin Badillo; el conservador 
Eduin Niño, muy cercano espiritual y políticamente. El 
gerente de la campaña, Francisco Duque; las exalcalde-
sas Luz Dey Artunduaga y Waldina Losada, de Acevedo 
y Agrado; Julio Duarte en Suaza; Patricia Conde y Ya-
mileth Quintero en Neiva, entre otros. 

La visita de Vargas Lleras
Rodeado de los alfiles de Cambio Radical en el 

Huila, los congresistas Carlos Julio González, Ju-
lio Triana, y Víctor Tovar; Cielo González (cada que 
nombraron a la exgobernadora en el acto en la Asam-
blea era la locura) y el diputado Alex Vargas, el jefe 
del Partido, Germán Vargas Lleras, pasó por Neiva 
en la gira nacional a casi 6 mes de las elecciones de 
octubre. El exvicepresidente, expuso sus ideas en reu-
niones cerradas y públicas, como en el salón Rodrigo 
Lara donde la asistencia fue más que total.  

Opositor del gobierno
Conclusiones: Cambio es colectividad de oposición 

al gobierno y a sus reformas y espera que eso le funcio-
ne en las urnas. Hubo importante número de precan-
didatos a la espera de la bendición y aval, pero no hizo 
referencias a nombres a la gobernación ni la alcaldía 
de Neiva. Vargas, a quien se le nota disminuido físi-
camente, insistió en arremeter contra conservadores, 
liberales y La U por mantenerse al lado del petrismo, 
y “el silencio sepulcral de Álvaro Uribe”. Aunque del 
público le gritaron presidente no se mosqueó.

 
Se lanzó Villalba

La otra noticia política de la semana en el Huila 
fue el lanzamiento de la anunciada candidatura de 
Rodrigo Villalba a la gobernación, que marca el 
banderazo de la campaña que culminará con las 
elecciones del 29 de octubre. Como era de prever, 
Villalba, que ha ocupado diversos cargos de elec-
ción popular y dignidades por el liberalismo, se 
presentó como “un hombre con liderazgo visible”. 
Como diciendo yo cumplo y he cumplido. 

Liberal pluralista
Por eso, en la rueda de prensa se concentró, con 

un video inicial y después con una ‘pesada’ expo-
sición, en destacar lo que ha sido su vida pública, 
hoja de vida, su gestión y logros, ‘realizaciones’. No 
se entretuvo en equipos, ni propuestas, ni progra-
mas, ya habrá tiempo para eso. Lo importante era 
mostrar su trayectoria, que su aspiración es plu-
ralista, con origen liberal y de centro, desmarcar-
la del Pacto Histórico y de Petro, a quien ayudó 
a elegir. ¿Por qué a su edad anda metido en eso? 
Porque su concurso es vital para el futuro del Hui-
la, responde, lo que será su mensaje reiterativo.

Lara Sánchez en modo mute
El excandidato a la presidencia Federico ‘Fico’ Gutié-

rrez presentó su partido político Creemos, que avalará 
candidatos en las elecciones de octubre. En la necesi-
dad de apalancar liderazgos regionales, muchos pen-
saron que su fórmula a la vicepresidencia, Rodrigo 
Lara Sánchez, asistiría al acto y lanzaría formalmen-
te su aspiración a la gobernación del Huila, de la que 
se ha rumorado, en medio del silencio del exalcalde. 
Lara, que no participó, no se dejó ver, manteniendo 
así en vilo su futuro y especulando a la gente y rivales.

JC, independiente y por firmas 
Y otro candidato es Juan Carlos González Mejía, 

JC, quien sigue recorriendo municipios, sumando 
equipos y las firmas necesarias para avalar su as-
piración. Está convencido de que puede emular 
los triunfos sorpresa del pasado de Jaime Bravo y 
Juan Cárdenas, por fuera de las maquinarias po-
líticas. En la campaña aseguran que ya tiene una 
cifra significativa por la aceptación de la gente, 
como candidato independiente. Formalizará la 
aspiración el 17 de julio en un gran acto popular.

Jefe de la oposición 

En Neiva, Germán Vargas Lleras confirmó que es el 
jefe de la oposición al gobierno; que está aceitando a 
Cambio Radical para ganar las elecciones regionales y, 
sin decirlo, explora ser candidato presidencial. 

13 y 14 de mayo de 2023

Germán Vargas Lleras. 
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Tecnología
Twitter copiará a WhatsApp: tendrá llamadas de 
audio y video, según Elon Musk- Los cambios se 
verán en los próximos meses.

El famoso empresario da a conocer todas las nuevas novedades del aplicativo a través de Tweets.

13 y 14 de mayo de 2023

Las funciones ocultas que tienen los 
puertos que están detrás de su televisor

Los televisores inteligentes cuentan con varios puertos que son de gran utilidad.

DIARIO DEL HUILA, 
TECNOLOGIA

N
uevas y llamativas 
ideas llegan a Twitter, 
así lo ha manifesta-
do su nuevo dueño y 

actual CEO de la plataforma, 
Elon Musk.

Anunció por medio de un 
comunicado la llegada de 
dos funciones muy vistosas, 
la que más llama la atención 
de los cibernautas es la incor-
poración de un servicio muy 
similar al que tiene el aplica-
tivo de WhatsApp: la capaci-
dad para hacer llamadas de 
audio y video.

Desde su cuenta de Twitter, 
Elon suele mencionar infor-
mación crucial para su red so-
cial, en este caso mencionó 
que pronto se podrá interac-
tuar por medio de la incor-
poración de chat de audio 
y video para poder hablar 
con cualquier persona en 
el mundo.

Este empresario podría 
haber planteado esta nueva 
idea para poder hacerle ‘guerra’ 
a una de las aplicaciones más 
usadas en el mundo, como lo 
es WhatsApp, ya que reciente-

mente expresó su descon-
tento con esta plataforma 
móvil, asegurando que no es 

confiable tras haberse revela-
do que esta accede en segundo 
plano a los micrófonos de las 
personas.

Por esto, Elon propone que 

Twitter se convierta en no solo 
la aplicación más usada en el 
mundo, sino que también sea 
una alternativa en el mercado 
digital a la mensajería instan-
tánea, en definitiva, ya cuen-
ta con esta función, pero tiene 
que hacer varias mejoras para 

captar la atención de los con-
sumidores y así poder conver-
tirse en un rival más que serio 
en el mercado de las aplicacio-
nes digitales.

Pues para ningún usuario 
de internet es un secreto que 
WhatsApp, desde su creación 
en 2009, ha sido el pilar nú-
mero uno de la mensajería di-
gital y por ello y más razones 
Musk quiere ponerle fin a ese 
mandato.

Por su parte, Twitter no solo 
incorporará esta función en los 
próximos días, sino que tam-
bién sacará una nueva actua-
lización. Contendrá los men-
sajes cifrados de la versión 1.0 
de los ‘DMs’. De esta forma, por 
esta incorporación, los usua-
rios de la plataforma podrán 
tener seguridad de que sus 
conversaciones son totalmen-
te privadas.

Musk, desde hace un año que 
compro Twitter, no para de in-
novar y llamar la atención por 
los cambios que ha planteado 
para el aplicativo, pues lo que 
tiene pensado con esta red so-
cial tan famosa es convertirla 
en un servicio multifacético y 
totalmente dinámico.

Los cambios de Twitter

Twitter sufrirá una gran variedad de cambios por su nueva generación.

DIARIO DEL HUILA, 
TECNOLOGIA

Con el paso de los años los 
televisores han experimenta-
do una notable evolución y esta 
tendencia ha permitido que es-
tos dispositivos adquieren nue-
vas funcionalidades para mejo-
rar la experiencia de uso para las 
personas.

En el marco de esta tendencia 
estos equipos han ganado opti-
mizaciones en su diseño lo cual 
ha hecho posible que los usuarios 
tengan más opciones para conec-
tar a su TV otros dispositivos una 
manera más eficiente y sencilla.

En el marco de esta tendencia 
hoy en día la mayoría de los te-
levisores inteligentes disponen de 
varios puertos HDMI, USB en-
tre otros. Sin embargo, algunos 
usuarios ignoran cómo utilizar 
adecuadamente dichos puertos.
¿Cómo sacarles el máximo 
provecho a los puertos USB 

que tiene un televisor?
Conectar periféricos

Varios televisores poseen compa-
tibilidad con otros gadgets perifé-
ricos como teclados, cámaras web 
o mouse. De manera que una per-
sona puede conectar esos equipos 
a su SmartTV para poder navegar 
por la internet de una forma más 
cómoda, pues en algunos casos el 
control remoto del equipo no brin-
da una experiencia adecuada.
Cargar otros equipos

Se pueden conectar tablets o te-
léfonos inteligentes a un puerto 
USB para así recargar la batería 
de esos equipos, para ello solo 
se requiere usar un cable USB y 
conectar los equipos al TV. No 
obstante, es importante precisar 
empezar a subir la batería. Sin 
embargo, es crucial tener presente 
que el tiempo de carga será más 
lento en comparación a la cone-
xión a un tomacorriente.
Visualizar contenidos que 

están guardados en una 
memoria USB

Usualmente las personas tiendan 
a guardar en una memoria USB 
las películas, series, fotos u otros 
contenidos que fueron descargadas 
de internet, esto como una medida 
para transportar esa información 
de forma más sencilla.

Sin embargo, algunos usuarios 
ignoran que dichos contenidos se 
pueden visualizar desde un tele-
visor con solo conectar la memo-
ria USB al dispositivo, de manera 
que se pueden ver las películas, 
fotos y videos de forma cómoda 
y en una pantalla grande.
Grabar desde el televisor

Al conectar una memora USB el 
usuario también puede convertir 
ese dispositivo en un recurso para 
grabar los contenidos que se vi-
sualizan desde el televisor. Esto se 
debe a que algunos televisores in-
teligentes cuentan con una funcio-
nalidad que hace posible capturar 

video, basta con buscar dicha op-
ción en el TV y configurarla para 
que las grabaciones siempre se 
guarden en dispositivos externos.
Ampliar la capacidad de 
almacenamiento

Actualmente los SmartTV ofre-
cen la posibilidad de descargar di-

ferentes aplicaciones en el equipo, 
lo cual hace posible acceder a di-
ferentes servicios como Netflix y 
otras plataformas de streaming. Sin 
embargo, las apps que se instalan 
en el TV también ocupan la capa-
cidad de almacenamiento del dis-
positivo y esa situación podría con-
vertirse en un eventual problema.



Reacciones de 
deportistas  
Valery Aristizábal, patina-
dora de Barranquilla

“Muy chévere esta nueva 
pista de ruta, lo poco que 
he estado he visto que es 
una ruta muy buena para 
practicar nuestro deporte”.

Victoria Parra, patinadora 
de Barranquilla

“Esto nos beneficia mucho 
porque podemos probar dife-
rentes tipos de pistas y pode-
mos practicar mejor la prue-
ba porque hay más espacio, 
los invito a patinar porque es 
muy divertido y pueden in-

tentar nuevas cosas”.

María Salomé Gonzá-
lez, patinadora de Neiva 

“Quiero mandarle un men-
saje a Gorky Muñoz, que 

muchas gracias por la pista 
y estamos muy agradecidos 
con él, chévere la pista por-
que no tiene daños y se pue-
de patinar bien”.
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El escenario deportivo entregado a la comunidad por 
el alcalde Gorky Muñoz Calderón, se convierte en uno de 
los mejores de la Región Surcolombiana. Con Gran Prix de Patinaje, 
se inauguró la obra que albergará del 11 al 22 de mayo, cerca de 1.600 
patinadores provenientes de diferentes departamentos y de siete países.
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La presidenta de 
la Liga de Patinaje 

del Huila, Zaida 
González ý jóvenes 

patinadoras junto 
con el Alcalde de 

Neiva, inauguraron el 
escenario deportivo.

Desde el 11 de mayo, en las instalaciones del Patinódromo se adelanta el Gran 
Prix de Patinaje que cuenta con la participación de más de 1.600 deportistas.

El Alcalde de Neiva, 
Gorky Muñoz Calderón, 

estuvo supervisando la obra 
varias veces.

Patinódromo,Patinódromo,  
deja de ser undeja de ser un  
“elefante blanco”“elefante blanco”

O
ficialmente, Neiva ya cuenta con su 
propio Patinódromo y el Alcalde de 
Neiva, Gorky Muñoz Calderón, lo in-
auguró luego de más de 12 años en 

los que la obra ya estaba considerada por al-
gunos como un “elefante blanco”.

La construcción del Patinódromo se ejecutó 
en tres fases: en la primera, se adelantaron los 
estudios, diseños, excavaciones, la construc-
ción de una pista de velocidad, entre otros 
trabajos, que fueron finalizados en 2018. En 
2020, la presente Administración recibió el 
complejo deportivo en abandono y se com-
prometió a sacarlo adelante, como parte de su 
Plan de Desarrollo, tuvo una inversión cercana 
a los 9 mil millones de pesos con obras de im-
portancia como la pista de 400 metros planos, 
graderías, portería, camerinos, parqueaderos, 
zona administrativa y las tres pistas de en-
trenamiento.

“Una obra que después de 12 años hemos 
logrado consolidar y que ha tenido inversión 
del crédito de los 60 mil millones de pesos, 
dando así un parte de tranquilidad de que el 
crédito va en ejecución en un 90%, que aquí 
estamos haciendo todo por la comunidad, uno 
de los “elefantes blancos” que hemos rescata-

do, así como hemos venido rescatando el Es-
tadio, y así como lo vamos a hacer con el Co-
liseo Menor que está pronto a adicionarse el 
trabajo que se necesita; no nos va alcanzar 
la agenda de este año para inaugurar 
más de 2.000 mil obras que se están 
ejecutando en este gobierno. Quiero 
agradecerles a los concejales que 
han permitido continuar dignifi-
cándole la vida a los neivanos”, 
señaló Gorky Muñoz Calderón, 
alcalde de Neiva.

La tercera etapa del pro-
yecto, comprende lo rela-
cionado a la iluminación 
e implementación del 
sistema de fotofinish, la 
cual costaría alrededor 
de $4.500 millones de 
pesos, recursos que se 
están gestionando; 
así se pretende que 
el patinódromo 
quede habilitado 
para funcionar en 
horas de la noche, 
brindando mejores 

condiciones a los deportistas para sus 
entrenamientos, y la realización de 
futuras competencias.

Este complejo deportivo tiene la 
capacidad de congregar más de 600 
personas, es un espacio vital para el 

desarrollo deportivo de la ciudad, 
donde los más de 23 clu-

bes de patinaje de Nei-
va, tendrán el mejor 

escenario del país, 
totalmente regla-
mentado para 

realizar sus prácti-
cas y competencias. 

Grand 
Prix de 

Patinaje
El es-

c e n a r i o 
fue pues-

to en mar-
cha, tras la 

apertura del 
Grand Prix 

de Patinaje Na-
cional, un evento 

de la marca ‘Nei-
va, Vida y Paz’, que 

tendrá alrededor de 
1.600 participantes de 

diferentes regiones de 
Colombia, 400 clubes y al 

menos siete países invitados, 
entre ellos, España, Chile, Ecua-
dor, Venezuela. 

“Estamos muy contentos, 
para nosotros es fundamental 
el desarrollo económico de la 
ciudad, este es un evento mar-
ca Neiva, avalado y operado 
por la Federación Nacional de 
Patinaje, abriendo este escena-
rio para el uso de la ciu-
dad. Arrancamos 
con 10 días de 

competencia, 1.400 participan-
tes, más de $4.000 en econo-
mía, hoteles full, y ver familias 
de diferentes partes del país 
es muy gratificante para noso-
tros”, sostuvo el mandatario de 
los neivanos. 

Las competencias se extende-
rán hasta el 21 de mayo. Del 11 
al 13 de mayo será el Festival 
Nacional de Interclubes de Pa-
tinaje, categorías menores; del 
13 al 15 de mayo se realizará el 
Cuarto Torneo Nacional de In-
terclubes de Patinaje, categoría 
transición y este evento culmi-
na del 16 al 21 de mayo con la 
Séptima Válida Nacional de In-
terclubes de Patinaje, categorías 
mayores. 

Todas las competencias serán 
desde las 7:00 a.m. hasta las 
5:00 p.m., la entrada es total-
mente gratis para que los 

neivanos acompañen a estos 
deportistas.  
Liga de patinaje agrade-
cida

 “Muchas gracias señor 
Gorky, sin usted no había 
sido posible, eso es lo más 
sincero que sale de mi co-
razón, con mucho cariño, 
gracias por entregarle a los 
neivanos este gran escena-
rio que va a tener estos her-
mosos participantes, esto es 
para ustedes de parte de la 
Liga de Patinaje y del doctor 
Gorky Muñoz, esta ciudad les 
abre las puertas”, fueron las 
palabras de Zaida González, 
presidenta de la Liga de Pati-
naje del Huila, en medio del 
acto protocolario.

El escenario deportivo se considera 
como uno de los mejores de la 

Región Surcolombiana.
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Editorial La austeridad gubernamental
A nivel de la teoría económica, los estados de bienestar 

actuales se enfrentan sin duda a complejos desafíos intelec-
tuales, políticos y de políticas, pero también a un reto moral 
más profundo: cómo renovar el contrato social en el que se 
basaron los estados de bienestar originales. El desafío con-
siste en cómo defender unos impuestos más elevados que 
sostengan los estados de bienestar y que eviten cualquier 
erosión adicional de la base imponible. Si esto no puede 
lograrse, es más probable que más estados de bienestar se 
vuelvan residuales o que desaparezcan por completo. Sin un 
sentido de comunidad y una solidaridad renovados, éstos 
no sobrevivirán y no merecerán hacerlo. El caso colombiano 
puede tomarse como modelo para este análisis. 

Tenemos una base impositiva bastante alta, que cada 
vez están empobreciendo a las familias colombianas, 
porque la única forma de aumentar los ingresos guber-
namentales, lo hacen a través de la implementación de 
reformas tributarias, aumento sucesivo de los precios de 

los combustibles y gravar todas las actividades económi-
cas, que necesariamente contribuyen al empobrecimien-
to de las familias colombianas. Igualmente, aportan un 
factor distorsionante en la escalada alcista de los precios 
de bienes y servicios. Pero la cuestión puede formularse 
de otra forma. No se trata de si la sociedad colombiana 
puede sobrevivir sin el estado de bienestar, sino de si 
las democracias pueden sobrevivir sin él. Los estados de 
bienestar, incluso ahora, aseguran que se dé preferencia 
a los derechos sociales por encima del rendimiento del 
mercado, y esto supone una demostración tangible de que 
las democracias, con todas sus imperfecciones, pueden 
seguir trabajando por sus ciudadanos. 

Por tal motivo, los gastos suntuarios de la vicepresiden-
ta Francia Elena Márquez Mina que ha tenido desde que 
asumió el poder el pasado 7 de agosto, son rechazables 
desde todo punto de vista. De nada han servido las pro-
mesas expresadas durante la jornada prelectoral a través 

de las redes sociales y medios de comunicación que toda 
la sociedad colombiana iba a Vivir Sabroso. Pero su vocera 
de esta intencionalidad que empezó a calar positivamente 
durante su campaña presidencial las ha incumplido. Sus 
actuaciones arrogantes, vanidosas ostentosas, falta de una 
coherencia gubernamental y de respeto con la democracia 
colombiana, han empezado a generar un rechazo genera-
lizado, en medio de la profunda crisis social y económica 
en que se debate la sociedad colombiana. 

Sus viajes reiterados a su casa campestre en Dapa en 
la ciudad de Cali, a través de helicópteros y personal de 
las Fuerzas Militares, gastándose hasta el pasado mes de 
marzo, cerca de 2000 mil millones de pesos por cuenta 
de las finanzas públicas nacionales. Igualmente, su periplo 
por los países africanos, Etiopía y Kenia, acompañada de 
60 personas, durante 8 días, cuyo costo asciende aproxi-
madamente a dos mil millones de pesos, riñe totalmente 
con la austeridad del gasto público. 

Mi generación vivió varias revoluciones. 
Llamo revolución a un cambio súbito, 
transformación radical de impacto gran-
de y general; no devaluaré la palabra usán-
dola para cualquier cambio menor. Las re-
voluciones más grandes de las que he sido 
testigo se dieron en el conocimiento. Acá 
me referiré solo a algunas que estudié y en 
las que trabajé: las de la química de la vida.

Cuando empecé a estudiar había varias 
en curso. Un año antes de entrar a la Uni-
versidad, Watson y Crick habían recibido 
el premio Nobel por su descripción de la 
doble hélice de ADN. Terminaban su ar-
tículo breve advirtiéndole al lector que no 
se les escapaban las implicaciones que ese 
modelo tenía. Efectivamente eran muchas. 
El modelo por primera vez explicó cómo 
se transmitía la información genética y 
cambió radicalmente el mundo. Apenas 
unos años antes, el profesor Phoebus Le-
vene, quien describió las moléculas que 
conforman la de ADN, se lamentaba por 
haberle dedicado su vida a una molécula 
“sin importancia biológica”.

Un día, cuando empezaba el doctorado, 
se armó un bullicio en el cuarto del café. El 

Mis revoluciones
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Incertidumbre y desaprobacion
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ERNESTO 
CARDOSO 
CAMACHO

Una de las características de las di-
versas que definen la personalidad del 
presidente Petro en el ejercicio del poder, 
es sin duda su estilo confrontacional, ca-
morrero y desafiante; con el cual desluce 
su indiscutible capacidad intelectual, su 
enorme habilidad política y el conoci-
miento que tiene del Estado, así como 
de las debilidades de la clase política que 
ha lidiado en su larga trayectoria como 
congresista.

Desde luego el hecho de profesar una 
ideología de izquierda radical, origina-
da en su militancia subversiva en el M 
19, lo coloca en una condición de ser el 
primer presidente en acceder al poder 
por la vía democrática desde la cual pre-
tende pasar a la historia como el gran 
reformador y el presidente del cambio.

No obstante que han transcurrido 
apenas 9 meses de su período constitu-
cional, es indiscutible que ha perfilado 
su mandato hacia combatir con dure-
za conceptual los logros alcanzados por 
quienes en representación de los par-
tidos tradicionales han gobernado en 
Colombia, aprovechando hábilmente 

el cansancio y la fatiga que los ciudadanos 
evidencian con la corrupción política y las 
graves dificultades económicas, sociales, cul-
turales y ambientales que hoy caracterizan a 
la gran mayoría de nuestra población.

Desde los estragos causados por la larga 
pandemia del Covid 19 que utilizó con gran 
habilidad estratégica y cabalgando sobre los 
errores y falencias del gobierno Duque; el 
cual, sin duda alguna, fue un gobierno de 
transición; construyó su plataforma política 
que lo llevó al poder y desde el cual, preten-
de ahora ejercer un mesianismo demagógico 
y populista que se viene desgastando corre-
lativamente a su intensidad.

Los recientes sondeos de opinión señalan 
con claridad que, en el entorno económi-
co global postpandemia, su discurso pola-
rizante y altamente ideologizado hacia la 
izquierda radical, le están pasando factura 
en la opinión, donde la incertidumbre co-
rre pareja con su desaprobación ciudadana.

Ello también explica el que haya re-
suelto cambiar el esquema de su rela-
ción con los partidos mayoritarios en 
el congreso, pasando de una coalición a 
un clientelismo personalizado con alta 
dosis de mermelada, en el propósito de 
que le aprueben sus reformas con las 
cuales espera pasar a la historia. Lo pa-
radójico es que con ese nuevo esquema 
esta traicionando su promesa principal 
de combatir la corrupción política.

grupo de Paul Berg había publicado la cons-
trucción de la primera molécula híbrida de 
ADN: una ‘quimera’ mitad virus bacteriano, 
mitad virus de mono. Fue el principio de la 
ingeniería genética. Se mezclaron temor y 
expectativas. Los temores se resolvieron con 
investigación. Las expectativas se quedaron 
pequeñas. Cambió la producción de alimen-
tos en el mundo, permitió el desarrollo de 
nuevos fármacos y vacunas, abrió las puertas 
al estudio de genomas, a la medicina predic-
tiva y hasta a una arqueología y una antro-
pología extraordinariamente precisas. Le dio 
un nuevo sentido a la evolución.

El primer semestre que dicté un curso 
de bioquímica en la Universidad Nacional 
(1980) usé un texto de 1976 que decía que 
la elucidación de una secuencia de ADN era 
un problema tan complejo que seguramen-
te nadie podría nunca secuenciar un gen. El 
semestre siguiente cambié de texto. Hoy, por 
cien dólares puede uno obtener la secuencia 
de todos sus genes, y encontrar ancestros 
insospechados.

Recientemente se reportó un sistema de 
inteligencia artificial que permite, con pre-
cisión, prever la estructura y la función de 
una proteína, solo a partir de su secuencia. 
Era impensable hace poco. Con eso se logra 
la traducción del idioma genético lineal al 
de proteínas, tridimensional y funcional. Se 
abren horizontes para una nueva ingeniería 
biológica.

13 y 14 de mayo de 2023



Escojamos del Evangelio de 
este VI domingo de Pascua la 
frase que nos dice Jesús: “El 
que es fiel a mis mandamien-
tos y los guarda es quien me 
ama y yo también lo amaré y 
me revelaré a él”.

Para algunos cristianos, los 
mandamientos están desacre-
ditados, debido a la rutina y 
tal vez a una educación reli-
giosa traumatizante: “esto es 
pecado, esto no se puede hacer 

o esto hay que hacerlo”, Jesús 
nos dice que lo que resume 
toda la ley es esto: Ama a Dios 
y ama a tu hermano.

En la cálida despedida de la 
última cena, Jesús les advierte 
a sus discípulos que no van a 
quedar huérfanos, porque su 
Padre les enviará otro defen-
sor, el Paráclito, que quiere de-
cir que es un Dios que va a 
estar siempre con ellos.

El domingo anterior se había 
definido el Señor como la vida 
y esta en abundancia y hoy les 
repite lo mismo, porque los ama.

Esa es la verdadera defini-
ción del amor, la disposición 
de dar la vida por el otro y 
Juan lo entendió muy bien 
cuando trata de definir a Dios 
y nos dice “Dios es Amor” y 

Pablo prefiere más bien en la 
primera carta a Corintios ca-
pítulo 13, describir el amor 
con 18 expresiones diferen-
tes, en lugar de definirlo para 
no limitarlo ya que toda defi-
nición humana es incompleta.

El mundo ha manoseado tan-
to la expresión del amor, que da 
lástima oír tantas frases que lo 
limitan y degradan. Cualquier 
desconocido cuando llama por 
teléfono lo utiliza sin ni siquie-
ra conocer a la persona, o si se 
llega a tomar algo en un res-
taurante, la expresión siempre 
es esta: “¡a la orden mi amor!”. 
Hoy se consigue “amor” por 
internet, amor express, amor 
desechable, amor interesado y 
amor de instinto. 

Tenemos una religión de con-

sumo. Se acude a Dios, en gene-
ral, para obtener lo que necesi-
tamos. Esto no es amarlo sino 
usarlo. La verdadera disposición 
de amor es la de los apóstoles: 
ponerse a disposición de Dios, 
estar a su servicio. Hay que te-
ner la preocupación de descu-
brir aquello que Dios quiere de 
nosotros, al estilo de Jesús que 
pide que se haga la voluntad del 
Padre, a pesar de todo lo que sa-
bía que le esperaba.

El amor tiene unos pasos 
que son definitivos: colocar a 
Dios sobre todas las cosas y 
que el prójimo siga en el se-
gundo puesto de dedicación y 
de entrega, ya que es el resu-
men que Él nos marcó.

Al contrario, el mundo nos 
enseña a amar a los que nos 

aman y a servir a los que nos 
caen bien, en un círculo cerra-
do y egoísta.

La gran promesa que Jesús nos 
hace es la de enviar al Espíritu 
Santo que es el amor del Padre 
y del Hijo y que nos invade des-
de el sacramento del Bautismo.

Lo que da cohesión a nues-
tro cuerpo es el Espíritu, de 
la misma manera la verdade-
ra cohesión de toda la Iglesia 
es el Espíritu de Dios que Él 
anuncia con tanta insistencia 
que nos asiste y nos enseña la 
verdad completa.

Amar a una persona es res-
petar su dignidad, escucharla, 
desear que crezca y servirle.

Seamos fieles al gran man-
damiento de amarnos como 
hermanos.

/  17Consulta www.diariodelhuila .com Información al instante las 24 horas

Humor ajeno

Figura de la semana

Roya Piraei
En septiembre, una foto de Roya Piraei se volvió viral. Su 
madre, Minoo Majidi, de 62 años, había estado protestando 
en Kermanshah, la ciudad de habla kurda más grande de 
Irán, cuando las fuerzas de seguridad le dispararon y la ma-
taron. Piraei, con la cabeza rapada, se puso junto a la tumba 
de su madre, sujetando su cabello cortado en las manos y 
mirando desafiante a la cámara.

Jesús nos enseña a amar
La columna de Toño

P. Toño 
Parra 
Segura 

Opinión 

JORGE 
ELISEO 
CABRERA 
CAICEDO

Petro peor que Boric

El Presidente Boric de Chi-
le acaba de tener una derrota 
electoral de grandes propor-
ciones, como era de esperarse, 
por contar únicamente con el 
35% de opinión positiva de su 
gestión. En efecto, como es ya 
conocido, los partidos  oposi-
tores, el Republicano y la dere-
cha tradicional obtuvieron 34 
escaños de 51 miembros del 
Consejo Constitucional ,encar-
gado de presentar el proyecto 
de Constitución a un plebis-
cito que se realizará el 17 de 

diciembre. La base de la Cons-
titución será el proyecto ela-
borado por una comisión de 
expertos. Previamente, había 
sido derrotado por amplia ma-
yoría el proyecto de reforma 
presentado por la administra-
ción Boric.

El presidente Boric, al cono-
cer su derrota manifestó: “El 
proceso anterior fracasó por-
que no supimos escucharnos 
entre quienes pensábamos dis-
tinto. Invito al partido Repu-
blicano a no cometer el mismo 
error que nosotros”.

Pareciera el anterior mensaje 
también dirigido a su homólo-
go en Colombia, el Presidente 
Petro, quien por su tozudez de 
no aceptar modificaciones a 
sus reformas y a sus políticas, 
ocasionó una crisis ministerial.

Menos mal, aunque en forma 

bastante tardía y luego de ocasionar 
graves perjuicios a Ecopetrol y al país, 
se rectificó esta semana la política de 
no conceder nuevas concesiones de 
exploración de yacimientos de petró-
leo y carbón.

El Presidente Petro, según encuesta 
realizada este mes, solamente el 30% 
de la población aprueba su gestión y 
la desaprueba un 61%.

La prestigiosa firma INVAMER con-
firma la anterior al establecer que so-
lamente el 16% de la población con-
sidera que las cosas están mejorando, 
mientras que el 73% estima que las 
cosas están empeorando.

Por ello, nuestra conclusión: PETRO 
PEOR QUE BORIC.

ADENDUM- Si hay diálogo con los 
grupos criminales si hubo diálogo 
fructífero con los presidentes de las 
Altas Cortes, el país espera el diálo-
go con quienes representan a más de 
medio millón de familias cafeteras.

13 y 14 de mayo de 2023
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Frank Fafka, uno de los escritores 
más grandes del siglo XX, dijo que 
en China, la milenaria Dinastía Ming 
perduró gracias a la construcción de la 
Gran Muralla, en la cual se comprome-
tieron varias generaciones de jóvenes.  
En el mismo sentido, la conformación 
de los Estados-Nación en Europa, y el 
paso del sistema feudal al capitalismo, 
se dieron gracias a este mismo proce-
so natural.

Los múltiples esquemas políticos han 
llevado a concebir como mecanismo 
ideal la democracia, de la cual no cabe 
duda, que es el resultado de más de 500 
años de historia.  Sobre este sistema 
se sustentan las bases de la libertad, 
principio natural del hombre.  En la 
modernidad, cualquier intento de con-
solidación de sociedades por fuera de 
la democracia es imposible, dado que 
en todas sus versiones se violenta este 
derecho fundamental, en donde, por 
supuesto, están incluidos, desafortu-
nadamente, niños y jóvenes. 

Esto es desalentador, porque las polí-
ticas que hoy se tomen recaerán sobre 
la próxima generación de adolescentes, 

quienes serán los damnificados o bene-
ficiados de las acciones y estrategias que 
se logren construir en este proceso.

Cuando se analiza con paciencia la lite-
ratura sobre el tema, anterior a los años 
sesenta, es fácil hacer un balance de es-
tereotipos que se mueven en el espectro 
de la ‘rebeldía’ y la ‘esperanza’, ambos de 
corte romántico. Sin embargo, las cien-
cias sociales introducen caracterizaciones 
propias de cada disciplina que permiten 
ir más allá de miradas centradas en di-
námicas físicas, biológicas y psicológicas 
que parecerían diferenciar con nitidez al 
niño del adolescente.

Frecuentemente se percibe al joven 
como sujeto de alta peligrosidad por su 
protagonismo en fenómenos de violen-
cia y criminalidad. Esta situación es más 
relevante para aquellos que viven en si-
tuación de pobreza y que habitan en las 
zonas marginales de los centros urba-
nos.  Es decir, se les ve y acusa como 
victimarios. 

Entonces, es muy importante que se 
potencie la visión de y sobre los jóve-
nes como “sujetos de derechos”, en su 
doble significación de construcción de 
condiciones para el ejercicio pleno de la 
ciudadanía y del establecimiento de ga-
rantías sociales e institucionales para el 
respeto y cumplimiento de sus derechos 
fundamentales.
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Imagen del día

Hay gente que repite que el mundo es el 
purgatorio. Que, como se lee en Corintios, 
10, 13, Dios no nos dejará sufrir pruebas 
–naciones, sociedades, culturas– más du-
ras de las que podamos soportar. Y que se 
viene a Colombia a vivir una de dos vidas: 
una que sirva al fracaso de lo humano o 
una que sea un triunfo del espíritu. Puede 
uno ser la voz empeñada en calumniar a la 
Guardia Indígena, la mano negra capaz de 
enviar coronas fúnebres a los funcionarios 
de la JEP, el magistrado condenado por tor-
cer un fallo para favorecer a una fiduciaria 
petrolera, el coronel capaz de venderse al 
paramilitarismo por varios millones al mes, 
el reclutador de menores a estas alturas de 
la historia del país. Pero también puede ser 
nuestro extraordinario embajador en los 
Estados Unidos, por ejemplo.

Es evidente el coraje colombiano, pa-
trimonio inmaterial de la humanidad, en 
pesistas que superan hernias discales para 
ganarse medallas de oro o en ciclistas que 
llegan ensangrentados a la meta del viacru-
cis en Saint-Étienne. No es nada fácil en 
cambio reconocer en un político –pues es 
común que el político pacte con el diablo 
y apueste todo al sinsentido– una vida que 
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RICARDO SILVA 
ROMERO

Los dispositivos que 
vienen preparando el 
Departamento de Poli-
cía Huila, para este fin 
de semana del Día de la 
Madre, donde buscan 
reducir la violencia 
contra las mujeres.

Jóvenes y ciudadanía Purgatorio

JOSÉ ELISEO 
BAICUÉ PEÑA

Poder público y Presidente 

No es equivocado pregonar que 
el sistema político colombiano 
ha establecido y reconoce al se-
ñor presidente de los colombia-
nos como la autoridad superior del 
país y por tanto, es el Jefe Supremo 
de la República de Colombia y es 
el responsable directo de todo el 
andamiaje estructural de todos los 
órganos del poder público. 

El hecho de que exista una divi-
sión tripartita del poder, no quiere 

AMADEO 
GONZÁLEZ 
TRIVIÑO 

nos remedie a todos de paso, pero, como se 
vio este domingo en Los informantes, el 
embajador Luis Gilberto Murillo ha hecho 
lo que ha hecho y ha sido lo que ha sido 
para servirnos de norte: nació en Andagoya, 
Chocó, “en el centro de la selva”; sus resul-
tados en el examen del Icfes le trajeron una 
beca para estudiar en los salones bajo cero 
de Moscú; dio poco a poco con el amor de 
una rusa, Barno Khadjibaeva, con quien ya 
cumplió 32 años de casados; volvió a su tie-
rra resignado a la sentencia “el doctorado es 
para los ricos”, pero pronto se vio obligado a 
exiliarse porque quiso hacer política sin pa-
garles peajes a los matones que se tomaron 
los rincones del Estado; se fue a Washing-
ton, con su buen humor, a prepararse para 
ser el gobernador, el ministro, el candidato, 
el embajador, el coraje nuestro que ha sido.

Hay gente que insiste en que se viene al 
mundo a dar reporte del experimento hu-
mano –o sea del país– que nos tocó en 
suerte. Podemos contar hasta el fin, aquí en 
Colombia, nuestro regodeo en la violencia, 
pero también nuestra saboteada y redentora 
vocación a la paz. Si no nos pasáramos los 
días perdiendo de vista lo que también so-
mos, podrían estar honrándonos a todos, de 
izquierda a derecha, las historias liberado-
ras del embajador de Colombia en Estados 
Unidos que ha restaurado la empatía entre 
los dos pueblos, de la líder social de Yolom-
bó que se salvó de la muerte...

decir que no exista ese Jefe de Es-
tado, y que cada uno es autónomo 
e independiente y ha de hacer lo 
que quiera y no puede ser cues-
tionado o no se les pueda exigir 
resultados y coherencia en la or-
ganización de cada una de sus ins-
tituciones, sobre todo, cuando el 
orden público, cuando la justicia 
y cuando la convivencia nacional 
están de por medio. 

El Fiscal General de la Nación, 
ha actuado contrariando los pre-
ceptos legales, cuando ha desco-
nocido una solicitud de informa-
ción y de resultados de la política 
pública que tienen que ver con el 
rol que le corresponde en la inves-
tigación judicial y especialmente 

con la Administración de Justicia, 
la cual, hoy en día, es un caos, y 
muchos procesos judiciales se en-
cuentran represados por la au-
sencia de una política criminal 
coherente y dedicada a su oficio, 
como debe ser, todo lo cual, vie-
ne generando impunidad, viene 
patrocinando el crimen, y se pre-
senta casos de ausencia de fisca-
les desde la provincia y hasta las 
grandes capitales, y si nadie dice 
nada y si todos nos quedamos 
callados, el caos y el desorden 
institucional, siguen creciendo, 
siguen creciendo.  

Quién ha de responder ante el 
mundo por la violación de los 
derechos humanos, por la ausen-

cia de mecanismos de protección 
o por la impunidad. Sin lugar a 
dudas es el Presidente de los Co-
lombiano, y por tanto, está legi-
timado para demandar y exigir 
resultados en los procesos que le 
corresponde a las demás ramas 
del poder público, como quie-
ra que organiza y proyecta la le-
gislación para la satisfacción de 
dichas necesidades, ello implica 
que el Legislativo, ha de estudiar 
y analizar y decidir sobre tales 
proyectos de ley, y que a su vez, 
los encargados de hacer cumplir 
la ley, la rama jurisdiccional ter-
mina siendo a su vez, la ejecutora 
de las garantías y derechos que 
se establezcan en tal proceso de 

creación de normas y de procedi-
mientos para su garantía.  

La Corte Constitucional en sen-
tencia de Constitucionalidad ha 
precisado: 

“El encabezado del artículo 189 
de la Constitución establece que 
el presidente es jefe de Estado, jefe 
de gobierno y suprema autoridad 
administrativa, y en los veintiocho 
numerales siguientes le atribuye 
una serie de funciones en virtud 
de cada una de estas tres calidades. 
Este artículo tiene consecuencias 
respecto de las posibilidades legis-
lativas de estructuración orgánica 
de la rama ejecutiva del poder pú-
blico, y de la atribución y distri-
bución de funciones a su interior. 

13 y 14 de mayo de 2023
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Los Acuerdos son para cumplirlos Comentarios en redes

ANÍBAL 
CHARRY 
GONZÁLEZ 

Fiscalía investigará al coronel (r) John 
Marulanda por declaraciones contra Petro  
Marcia Lorena Ardila Castro
Y lo que dice Petro muchas veces que vuelve a sacar la primera 
línea, ¿porque no lo han denunciado?

Lidia Montealegre
Empezó la persecución al estilo Chaves - Maduro. Desgracia de 
Colombia.

José Zárate
Ahora ¿Qué? y ¿por qué no investigan al Petro por amenazar a los 
colombianos con los de la primera línea?, o eso que es advertencia.

Opinión 

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

JOSÉ FÉLIX 
LAFAURIE 
RIVERA 

El H uila y el Plan Nacional de Desarrollo 

Es una convicción personal, 
pero también una postura de 
FEDEGÁN frente al acuerdo 
con el Gobierno para la compra 
de tierras para Reforma Agraria, 
el cual seguiremos honrando. 

El 11 de mayo, en San Mar-
cos, Sucre, el Gobierno entregó 
las primeras tierras adquiridas 
en virtud del acuerdo; inmejo-
rables, no solo por su condición 
agrológica y ubicación en las go-
teras del pueblo, sino por su do-
tación de riego, con pozo pro-
fundo y pivote central, y por el 
excelente manejo de quien fuera 
su propietaria, la empresa Agro-
lonja, con niveles ejemplares de 
productividad y certificación de 
manejo sostenible.

La empresa vendedora, ade-
más, desplegó una gran labor 
social en educación, transferen-
cia tecnológica, construcción de 
vivienda y generación de em-
pleo, del cual dependen 142 fa-
milias, lo cual muestra esa otra 

cara de la ganadería que des-
barata estigmas injustos en su 
contra.

Por ello, esta primera entre-
ga es un reto para la Agencia 
Nacional de Tierras, que reci-
be un núcleo productivo con-
solidado y con indicadores de 
excelencia. Desmembrarlo re-
presentaría una pérdida para la 
ganadería y la economía regio-
nal; preservarlo como piloto de 
proyecto asociativo de ganade-
ría sostenible, sin menoscabo de 
las asignaciones individuales de 
tierras, representaría la reden-
ción económica y social para los 
asociados. Vale mencionar que 
la empresa es proveedora certi-
ficada de carne al grupo Éxito, 
por lo que conservar este y otros 
enlaces de cadena sería “arran-
car con pie derecho”. 

A FEDEGÁN, como parte del 
acuerdo, le interesa que este reto 
salga bien y, por ello, aporta su 
capacidad certificada de Entidad 
Prestadora del Servicio de Exten-
sión Agropecuaria, EPSEA, para 
brindar Asistencia Técnica a este 
proyecto productivo ganadero y a 
todos los que vengan.  

A eso nos comprometimos y 
eso cumpliremos, pues otro pun-
to de encuentro con el Gobierno 
fue reconocer que la sola propie-

dad no redime de la pobreza, sin 
las condiciones que hacen la tie-
rra productiva, como es el caso de 
las entregadas, en el cual, cual-
quiera que sea su organización, 
la asistencia técnica será defini-
tiva…, y ahí estaremos.   

Finalmente, dos mensajes. El 
primero para invitar a los gana-
deros interesados en vender, a 
que hagan sus ofertas a través de 
FEDEGÁN o ante la ANT. Esta 
primera experiencia, con una per-
sona jurídica inclusive, nos señala 
que el Gobierno está en dispo-
sición de cumplir con precios y 
condiciones aceptables. 

El segundo para el Gobierno. 
Los ganaderos cumpliremos el 
acuerdo, porque creemos en su 
eficacia para consolidar una clase 
media rural que impulse la recu-
peración del campo; y lo haremos 
a pesar de la inclusión del artícu-
lo 61 del Plan de Desarrollo, que 
abre caminos a la expropiación y 
alcanzó a destruir algo de la con-
fianza construida con la ANT en 
las regiones donde lo promovi-
mos con éxito. 

La confianza está detrás de los 
resultados …, los resultados están 
detrás de la paz. 

El PND es la brújula estable-
cida en la Constitución para 
que los gobiernos definan de 
acuerdo con sus objetivos hasta 
dónde van a llegar en sus ad-
ministraciones, incluyendo por 
supuesto las políticas públicas 
y la distribución de los recursos 
para que sean utilizados de la 
mejor manera en beneficio de 
toda la población , lo que lo 
convierte en un documento que 
debe ser aprobado en el Con-
greso después de ser discutido 
en ese axial propósito entre el 
Ejecutivo y el Legislativo, de 
tal manera que racionalmen-
te se logre su cumplimiento y 
no quede simplemente en bue-
nos propósitos como han que-
dado muchos en los sucesivos 
gobiernos que hemos tenido 
desde su vigencia. 

Pues bien:  recientemente se 
aprobó el PND que es la hoja de 
ruta del gobierno del Gobierno 
del Cambio que quedó ajustado 
en 1.154 billones,  el más am-
bicioso de nuestra historia que 

tendrá como fuente de financia-
ción el Presupuesto General de 
la Nación de donde saldrá el 50 
por ciento, el Sistema General 
de Participaciones y los recursos 
propios de las entidades territo-
riales, que para nuestro depar-
tamento después de los diálogos 
regionales y la intervención de 
nuestros congresistas  se logró  
la inclusión de varias obras de 
infraestructura,  entre las cuales 
destaco las más trascendentales 
para el desarrollo y la competi-
tividad de nuestro atrasada re-
gión,  que deben concretarse en 
este gobierno que es lo que ahora 
tendremos que exigir con toda la 
presión de la ciudadanía organi-
zada: la conexión al corredor fé-
rreo central partiendo de Neiva 
hasta Santa Marta, que significa 
salida al Atlántico y al Pacífico, y 
el aeropuerto internacional para 
el transporte de carga en La Ja-
gua, a los cuales me he referido 
en mis columnas de opinión.

Y  cito en primer lugar,  la co-
nexión con el corredor férreo 
porque fue una obra prometida 
en el segundo gobierno de Uri-
be cuya licitación fue adjudica-
da en el 2010 y posteriormen-
te abortada por corrupción sin 
que nuestra dirigencia política 
se hubiese preocupado en exigir 

su realización ocupada en me-
nesteres  politiqueros, en lo cual 
he insistido reiteradamente en 
mis escritos, y que finalmente 
se logró incluir en el PND por 
parte de nuestros congresistas 
regionales, pero especialmente 
por la intervención del senador 
Carlos Julio González Villa que 
no vacilo en reconocer,  a quien 
comprometimos en este aplaza-
do propósito en el programa  ra-
dial Línea 18 que conduce Jorge 
Parga en Neiva Estéreo.

Y en segundo lugar,  al ae-
ropuerto internacional de car-
ga de La Jagua ya identificado 
ante las autoridades aeronáu-
ticas como SKGZ que bene-
ficiaría no solo al Huila, sino 
a Caquetá, Putumayo, Cauca, 
Nariño y sur del Meta y del To-
lima, que nos pondría a pensar 
en grande para nuestro desa-
rrollo económico y turístico, de 
la mano de la integración al co-
rredor férreo central  que debe 
ser no solo para carga sino para 
pasajeros como se había pro-
metido hace 13 años,  para lo 
cual debemos integrar esfuer-
zos, itero, para que sean reali-
dad sin especulaciones en este 
Gobierno sino queremos seguir 
navegando en el atraso y la po-
breza  regional.

El espacio público: 
un pasivo en Neiva

Las licencias urbanísticas son 
autorizaciones que se obtienen 
ante las curadurías urbanas o 
las secretarías de planeación 
en los municipios (donde no 
haya aquellas) para adelantar 
obras de construcción, amplia-
ción, modificación, adecuación, 
reforzamiento estructural, res-
tauración, reconstrucción, ce-
rramiento y demolición de 
edificaciones, o para urbaniza-
ciones, parcelaciones, loteos o 
sub-divisiones de predios lo-
calizados en terrenos urbanos, 
de expansión urbana o en zo-
nas rurales, así como para la 
intervención y ocupación del 
espacio público (Decreto 1077 
de 2015).

Para crear espacios públicos 
se cuenta con: a) licencias de 
urbanización (para el suelo ur-
bano) y, b) licencias de parce-
lación (para el suelo rural). Se 
generan en porciones del terri-
torio municipal o distrital no 
desarrollados urbanísticamen-
te tales como parques o zonas 
verdes, equipamientos públi-
cos, y vías, entre otras. Y ade-
más también cumple con la re-
gla constitucional de la función 
social de la propiedad privada, 
ya que el propietario que va a 
desarrollar urbanísticamente, 
debe entregar una porción de 
su inmueble, como contrapres-
tación por el derecho que ad-
quiere, mediante las licencias, 
para construir.

Aunque el Decreto 1077 de 

ÁLVARO 
HERNANDO 
CARDONA 
GONZÁLEZ

2015, contiene la regulación so-
bre el espacio público, aún la 
normatividad es escaza para 
propiciar que crezca, permita 
un adecuado crecimiento de las 
ciudades y asegure su adecua-
da utilización. Porque requie-
re: a) tener porciones urbanas 
adecuadas para el disfrute de 
todos (por ejemplo, el tamaño 
de un parque o el área y direc-
ción necesarias para construir 
una avenida para la cantidad de 
vehículos que se estiman van 
a transitar por ella; el espacio 
público insuficiente en tamaño, 
termina siendo disfuncional o 
innecesario; b) saber dónde es 
necesario, pues tenemos áreas 
cedidas que no permiten hacer 
nada adecuado para las necesi-
dades; c) poder cumplir con sus 
funcionalidades, es inaceptable 
que los nuevos planes de orde-
namiento, permitan construir 
locales comerciales o convertir 
casas en estos, sin parqueade-
ros públicos (en los privados, 
se puede incluso cobrar por el 
parqueo); d) impedir la densi-
ficación cuando no hay vías su-
ficientes para la obvia y con-
natural cantidad de vehículos 
que rodarán en sus cercanías; 
e) debe satisfacer el crecimien-
to de las ciudades; por ejemplo 
permitir tener centros de salud,  
parqueaderos públicos, o edi-
ficios para la descentralización 
de servicios cerca de las nuevas 
centralidades.

Estamos de acuerdo con ex-
pertos en que el espacio público 
necesario para Neiva y sus cen-
tralidades, debe incluirse inclu-
so antes de la adquisición de los 
inmuebles que tengan esa desti-
nación, ya que dependiendo del 
estado en el que se encuentren, 
se deberá tramitar una u otra de 
las modalidades de licencias ur-
banísticas mencionadas.

13 y 14 de mayo de 2023
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Bienvenidos estos esfuerzos de mejoramiento de los 
potenciales de exportación como los ofrecidos por USCO.Botalón

Los principales productos que Colombia exportó a China fueron Petróleo crudo ($2,67MM), Ferroaleaciones ($258M), 
y Briquetas de carbón ($248M). Durante los últimos 26 años las exportaciones de Colombia a China han tenido un 
incremento a una tasa anualizada de 18,5% hasta 2021. 

13 y 14 de mayo de 2023

DIARIO DEL HUILA, BOTALÓN
Por: Germán Palomo García

U
n importante diploma-
do está desarrollando la 
USCO bajo la dirección 
de su Ex –Rector Ri-

cardo Mosquera Mesa para pro-
mover el acercamiento de los 
empresarios del país y el Sur-
colombiano hacia el Asia Pacífi-
co donde la China representa el 
principal mercado como que es 
la segunda economía del mundo 
después de los Estados Unidos. 
Todas las cifras confirman que 
esta parte del planeta hay que 
sentirla más cerca pues no solo 
es un destino para los productos 
latinoamericanos sino una fuen-
te de conocimiento y tecnolo-
gía que no se puede desconocer 
y que nosotros requerimos. Por 
ello, la tertulia invitó al Econo-
mista y ex rector de la Univer-
sidad Nacional para socializar la 
temática del diplomado USCO 
en un momento en que se habla 
de reindustrialización y de ge-
neración de valor agregado para 
fortalecer la capacidad expor-
tadora de Colombia y ampliar 
las opciones del Huila como un 
exportador más importante que 
lo que hoy representa pues op-
ciones existen.
¿Por Qué el Liderazgo 
Chino?

Aunque resulta sencillo referir-
nos a la China de hoy como la 
segunda economía más impor-
tante del mundo, es importante 
conocer el proceso que la condujo 
a tal posición pues, tal como am-
pliamente lo explicó el invitado 
Ricardo Mosquera Mesa, todo es 
resultado de la “Larga Marcha” 
del Gigante Asiático y el cumpli-
miento de los objetivos trazados 
en las distintas etapas indepen-
diente de los protagonistas, pero 
con una indudable identidad con 
los propósitos previamente de-
finidos. Esta perfecta unidad de 
criterios y principios como la fa-
mosa frase de Den Xiao Ping en 
1978 que dio inicio a la reforma 
y la apertura “No importa que el 
gato sea blanco o negro con tal 
de que cace ratones” al igual que 
el reconocimiento y la aplicación  
de las tres representaciones es-
tructurales: Las fuerzas producti-
vas, la cultura avanzada y los in-
tereses del pueblo chino es la que 
ha permitido que China muestre 
al mundo tasas de crecimiento 

del PIB de entre el 7% y el 10% 
y haya sacado de la pobreza a 800 
millones de chinos en menos de 
80 años. Hoy, de acuerdo con las 
cifras para el periodo 1985-2027 
(pronóstico para estos cuatro úl-
timos años) China ha crecido 
5.392% mientras, para el mismo 
periodo, EEUU creció 693%. De 
acuerdo con las proyecciones al 
2027, el PIB de China será de 26 
billones de dólares. Este compor-
tamiento proviene, además. De 
varias reformas: La Agrícola, la 
creación de las zonas económicas 
especiales que permitió la pre-
sencia de inversión extranjera 
con muchas empresas de alcance 
mundial; el enfoque regulatorio y 
la reestructuración administrati-
va; la propiedad sobre los terre-
nos y bienes inmuebles y, más 
recientemente, la presencia China 
en la canasta de divisas del FMI.
El Modelo Educativo Chino

Especial referencia hizo Ricardo 
Mosquera Mesa al modelo educa-
tivo chino que ha sido considera-
do como “el milagro del gigante 
asiático” pues la tasa de analfa-
betismo es hoy del 1%, definido 
la meritocracia como pilar de la 

educación y ha priorizado en la 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
y fijado el objetivo de convertir a 
China en una potencia mundial 
de la educación superior lo cual 
está logrando: En 2010 no tenía 
universidades reconocidas a ni-
vel mundial y en 2019 ya tenía 
8 universidades entre las 100 pri-
meras del mundo. 
La realidad del Intercam-
bio Comercial Colombia-
China

Los principales productos que 
Colombia exportó a China fue-
ron Petróleo crudo ($2,67MM), 
Ferroaleaciones ($258M), y 
Briquetas de carbón ($248M). 
Durante los últimos 26 años 
las exportaciones de Colombia 
a China han tenido un incre-
mento a una tasa anualizada de 
18,5% hasta 2021. China es el 
segundo socio comercial de Co-
lombia en términos de expor-
taciones y el primer origen de 
las importaciones del país. En 
términos de inversión, China 
se consolidó desde 2021 como 
primer inversionista de Asia en 
Colombia. En el año 2022, se 
estima que el comercio global 

fue de aproximadamente 18,165 
millones de dólares (DANE), 
para una reducción aproxima-
da del 1.3% respecto al 2021 
(18.400 millones de dólares). En 
el año 2022, Colombia expor-
tó a China alrededor de 2.165 
millones de dólares, lo que re-
presenta una contracción oca-
sionada por la pandemia (CO-
VID-19) del 40.8%, respecto al 
2021 (3.660 millones de dóla-
res). Para el cierre del año 2022 
particularmente, el 81% de las 
exportaciones, con 1.760 millo-
nes de USD, correspondió a los 
productos Minero-Energéticos y 
el 19% restante a los productos 
no minero energéticos (NME).
¿Y el Huila?

De acuerdo con el Diario del 
Huila de mayo 10, en la última 
macrorueda de negocios de Pro-
colombia participaron 27 em-
presas del Huila dedicadas a las 
exportaciones no mineras, esta-
bleciendo relaciones comerciales 
con compradores de todo el mun-
do. De estas, 23 eran de agroali-
mentos, dos de metalmecánica, 
una de confecciones y una del 
sector de químicos. En particular, 

la industria de agroalimentos es 
uno de los principales motores 
económicos de la región, con pro-
ductos como café, frutas, hortali-
zas y cárnicos, que tienen un gran 
potencial de exportación. Esta es 
la base para buscar contactos y 
lograr convenios o asociaciones 
con empresas chinas que inclu-
yan transferencias de tecnología 
y comercialización para el largo 
plazo. Interesante la propuesta 
del expositor de estructurar una 
nueva región Surcolombiana que 
se dirija hacia la penetración de 
Asia-Pacífico preparándose des-
de ya para mejorar sus niveles de 
competitividad, indicador en el 
que el Huila presenta las mejo-
res cifras pero que solo ocupa el 
puesto 13 entre 33 regiones in-
cluida Bogotá.

Bienvenidos estos esfuerzos 
de mejoramiento de los poten-
ciales de exportación como los 
ofrecidos por USCO, y el propio 
Ricardo Mosquera Mesa, quien 
hace rato viene proponiendo 
una mirada al Asia pacífico, pero 
la tarea es para el largo plazo lo 
cual implica desarrollar un pro-
ceso como esa “larga marcha” 
comentada.

Mirando al Asia Pacífico

A través de un diplomado la Usco busca promover el acercamiento de los empresarios del país y el Surcolombiano hacia el Asia Pacífico.
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Reflexiones
Las hermanas animan a las jóvenes a trabajar con 
sus hermanas en África durante un tiempo, y así 
las jóvenes pueden profundizar en su propia fe.

Hace doscientos años nació en el cantón suizo de Argovia una niña cuya vida sigue inspirando el desarrollo del papel de 
la mujer a través de la educación.

13 y 14 de mayo de 2023

DIARIO DEL HUILA, 
REFLEXIONES

E
lla trajo a los hombres 
mucha esperanza, Sor 
Bernarda Heimgartner: el 
26 de noviembre de 2022 

conmemoramos el 200 aniversa-
rio del nacimiento de la fundado-
ra de las Hermanas (Maestras) de 
la Santa Cruz de Menzingen. Na-
ció en 1822 en el cantón de Ar-
govia, en la Suiza alemana. Junto 
con dos compañeras, fundó en 
1844 una congregación de her-
manas maestras por iniciativa del 
fraile capuchino Teodosio Floren-
tini, responsable de la educación 
de las jóvenes, que contribuyó de 
manera esencial al desarrollo del 
papel de la mujer.

Anna María Heimgartner —que 
como monja adoptaría el nombre 
de Sor Bernarda— tuvo la suerte 
de aprender de niña a leer y escri-
bir en la escuela local de su pueblo 
natal, Fislisbach, en el cantón de 
Argovia. María es muy inteligen-
te y felizmente consciente de este 
privilegio. Cuando, en la década de 
1830, el padre capuchino Theo-
dosius Florentinus tuvo la idea de 
fundar una comunidad de monjas 
para la educación de las jóvenes, 
Ana María aceptó inmediatamen-
te. En 1839, junto con dos compa-
ñeras, Florentini la envió al con-
vento “Maria Krönung” de Baden. 
Entretanto, la situación política se 
volvió cada vez más inestable y an-
ticlerical, y el convento de “Maria 
Krönung” fue cerrado, al igual que 
otros conventos: la formación do-
cente se suspendió temporalmente.

Mientras tanto, Teodosio sigue 
animando a las jóvenes a estu-
diar: en Friburgo de Brisgovia 
continúan su formación con las 
monjas ursulinas y completan su 
noviciado en Ribeauvillé, Alsacia. 
Las tres jóvenes hermanas quie-
ren llevar también a Suiza el tipo 
de vida religiosa que se vive en 
Ribeauvillé, yendo en pequeños 
grupos a pueblos más pequeños 
para enseñar. Su proyecto está 
destinado a tener éxito.
En pequeños grupos por 
los pueblos

El párroco de Menzingen, en 
el cantón de Zug, ya tenía la in-
tención de crear una escuela si-

guiendo el modelo de Ribeauvi-
llé. Mientras tanto, sor Bernarda y 
sus compañeras emiten sus votos 
en octubre de 1844 en Altdorf, en 
el convento capuchino del padre 
Teodosio, y pueden así comenzar 
su labor en Menzingen. Pronto 
la comunidad de hermanas cre-
ció y así las religiosas, en grupos 
de dos o tres, fueron a los pue-
blos de montaña para enseñar a 
los niños en las escuelas de los 
pueblos, rodeadas de gran mise-
ria. Sor Bernarda, en su papel de 
directora, anima a sus hermanas 
—escribiéndoles y visitándolas— 
a perseverar en su labor de ense-
ñanza. Existe abundante docu-
mentación que demuestra que, 
durante las visitas de las autori-
dades estatales, los logros escola-
res de las Hermanas de Menzin-
gen son siempre muy apreciados. 

Las monjas se forman a la luz 
de la Ilustración católica: quieren 
que las niñas y las mujeres pue-
dan desarrollar su potencial a tra-
vés de la educación y emprender 
así el camino de la emancipación. 

En efecto, la Ilustración católica 
pretendía crear un vínculo entre 
la razón y la fe, pero sin descui-
dar el conocimiento de la Biblia.
Rechazadas por conserva-
dores y liberales

Pero con su trabajo, la Herma-
na Bernarda no sólo hace amigos. 
Los representantes del entorno 
católico, en el que trabajan prin-
cipalmente sus hermanas, recha-
zan la educación de las jóvenes. 
Según su mentalidad, sus hijas 
y esposas sólo deben trabajar en 
el ámbito familiar: tener hijos, 
criarlos, cocinar, llevar la casa y 
ser responsables de la religión 
dentro de la familia. Pero no 
sólo los conservadores rechazan 
a Sor Bernarda: los liberales, en 

cambio, sospechan que se limita 
a enseñar ejercicios de devoción a 
los niños. Al mismo tiempo, cada 
vez más mujeres jóvenes se unen 
a la congregación de maestras: en 
Menzingen, donde tiene su sede 
la fundación, se ha creado una 
escuela en la que las jóvenes es-
tudian para ser maestras.
Potenciar el interior de las 
personas

Desde 1883, las Hermanas co-
menzaron su misión en África, 
y a principios del siglo XX tam-
bién en la India y América Lati-
na, y más tarde en Sri Lanka. En 
Europa, las Hermanas (Maestras) 
de la Santa Cruz de Menzingen 
llegaron a Italia y después a Ale-
mania e Inglaterra. Hoy en día, 
la formación en la fe es uno de 
sus principales compromisos y 
esto se lleva a cabo a través del 
trabajo pastoral, la enseñanza de 
la religión, la formación en la fe 
desde una edad temprana, con 
la oferta de eventos espirituales, 
especialmente para los jóvenes, 
tales como ejercicios espirituales.

Hoy en día, muchas hermanas 
en Europa son ancianas y necesi-
tan cuidados; sin embargo, toda-
vía en sus asilos, son conscientes 
de su misión y a menudo consi-
guen dar al personal de enferme-
ría un punto de apoyo firme en 
la vida y la fe.

Las hermanas animan a las jó-
venes a trabajar con sus herma-
nas en África durante un tiempo, y 
así las jóvenes pueden profundizar 
en su propia fe, en cuya base está 
siempre el objetivo de Sor Bernar-
da: potenciar las propias posibili-
dades de cada persona.
Reconocidas las virtudes 
heroicas de la fundadora

Sor Bernarda Heingartner fue 
una gran mujer cuya obra tuvo un 
efecto extraordinario en la socie-
dad y en la Iglesia. En 1994 se re-
conocieron sus virtudes heroicas. 
Aunque todavía no se ha recono-
cido oficialmente un milagro para 
su canonización, muchas personas 
confían en ella como intermediaria 
con Dios. Ella nos da a las Herma-
nas de la Santa Cruz el incentivo 
para seguir poniendo de relieve los 
dones propios de cada persona.

Sor Bernarda Heimgartner, gran 
portadora de esperanza

Estudiantes de las Hermanas de la Santa Cruz de Menzingen en Zambia.

Formación en la fe de los jóvenes según el ejemplo de la Madre Bernarda Heimgartner.

Una foto de la Madre Bernarda Heimgartner y otra en la que aparece con niños.
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Sociales
14 y 15 de mayo de 2023

Cumbre de Gobernadores

El evento en el que participa el mandatario de los huilenses, Luis Enrique Dussán López, se realizó en el Museo 
Casa de la Convención de Río Negro, donde se realizó una jornada de debate, articulación por la Descentraliza-

ción y Autonomía Regional.

De izquierda a derecha: Luis Enrique Dussán López, Gobernador del 
Huila; Roberto Jairo Jaramillo, Gobernador de Quindío y Didier Tavera, 

Director de la Federación Nacional de Departamentos.

Día de la Madre

La Capitán Juanita Padilla, la capitán Angie Valenzuela, las patrulleras Fernanda Lara, 
Andrea Barriga, Diana Meza y Angie Collazos.

La Teniente Lizeth Ángulo, María Camila del Río, Teniente Damaris Fontalvo, Capitán Pilar 
Ortiz y la Subintendente Carolina Barajas.

En Río Negro – Antioquia, se llevó a cabo la Convención ‘Colombia Federal, Colombia Unida’ evento que reúne a expertos nacionales, 
internacionales, representantes de las altas cortes, gobernadores y miembros del Gobierno Nacional.

El Departamento 
de Policía Huila les 
celebró el Día de la 
Madre a las mujeres 
de la institución.

En la foto El Coronel 
Gustavo Camargo, 

comandante del 
Departamento de 
Policía Huila y las 
señoras de Obras 

sociales de la Policía 
Nacional, Paula 

Guzmán, Mónica 
Pérez, Johana Tique, 

y Adriana de Ruiz.
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V E N TA  C A SA S

Telefax: (608)  8714823 ext. 103 Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com 640-99615 APTO 502 B/ BALCONES DE NAVARRA.  IBAGUÉ  -  TOL. $167.000.000

640-99614 FINCA VDA. ALTO DELICIAS.  GARZÓN  -  H $120.000.000
640-99611 LOCAL B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $552.000.000
640-99607 CASA B/ LOS OLIVOS.  GARZÓN  -  H $750.000.000
640-99606 CASA B/ LOS OLIVOS.  GARZÓN  -  H $230.000.000
640-99602 CASA B/ LA FLORESTA.  GARZÓN  -  H $160.000.000
640-99604 CASA URB. EL DINDAL.  GARZÓN  -  H $185.000.000
640-99550 FINCA SECTOR CAMPOAMOR.  GARZÓN  -  H $750.000.000
640-99573 CASA 21 BOSQUES DE CARACOLÍ.  GARZÓN  -  H $465.000.000
640-99583 FINCA VDA. CLAROS.  GARZÓN  -  H $950.000.000
640-99602 CASA B/ LA FLORESTA.  GARZÓN  -  H $160.000.000

640-99590 APTO. 202.B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $800.000
640-99589 APTO. 201 B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $1.000.000
640-99497 LOCAL B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $530.000
640-99603 APTO. 2 PISO B/ SAN JOSÉ OBRERO.  GARZÓN  -  H $400.000
640-99591 APTO. 203 B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $650.000
640-195 APARTAESTUDIO B/ Ma. AUXILIADORA.  GARZÓN  -  H $200.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO.301  EDIFICIO SANTA ANA $650.000,00 62m2
APTO. 201 CRA. 3 W # 76B-24 B/CALAMARI  $450.000,00 49m2
APTO. 802 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $850.000,00 59m2

CENTRO
APTO. 201 EDIF. EL MUNDO CALLE 9a # 9-66  $1.300.000,00 110m2
APARTAESTUDIO CALLE 6A # 12-09 ALTICO $500.000,00 45m2
APTO. 602 EDIF. ESLAVIA CALLE 9 # 12-51  $2.100.000,00 98m2
CALLE 9 #8-66 B/ALTICO $1.600.000,00 60m2

ORIENTE
APTO. 203/ALAMEDA MONTERREY CALLE 24 #  34C-72 $400.000,00 35M2
APTO. 704  COND. RESERVAS DE LA SIERRA CRA. 55 # 11-49 $2.200.000,00 78m2
APTO. 301 PRADO ALTO CALLE 8 # 30A-52  $900.000,00 125m2

SUR
CRA. 2 SUR # 26-02 CONJ PORTAL DEL RIO  $780.000,00 55m2
APTO. 104 CONJ. ENTRE RIOS  CAR 3r # 29-37 SUR   $850.000,00 66m2
APTO. 603 T-5  CONJ TORRES DEL OASIS  $1.200.000,00 85m2
APARTAESTUDIO LOS ARRAYANES  CRA. 11 # 10-66 SUR  $600.000,00 30m2

ARRIENDO CASAS
NORTE 

CRA. 1 g BIS # 25a-20 B/REINALDO MATIZ $650.000,00 80m2
CRA. 8 BIS # 35-42 B/GRANJAS $1.300.000,00 120m2

CENTRO
CALLE 6A # 10-51 B/ALTICO $4.000.000,00 578m2
CRA. 5A BIS # 21A-37 B/ SEVILLA $6.000.000,00 238m2
CALLE 16a # 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000,00 182m2

CALLE 9 # 8-58 B/ALTICO $5.000.000,00 500m2
CRA. 13 # 5-55 B/ALTICO $2.000.000,00 608m2
CALLE 9 # 10-50 B/ALTICO $6.500.000,00 625m2
CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000,00 321m2
CRA. 5 BIS # 17-41 B/QUIRINAL $2.500.000,00 180m2
CALLE 16a # 6-74 B/QUIRINAL $2.200.000,00 221m2
CALLE 21 # 5A-58 B/QUIRINAL $5.000.000,00 262m2
CRA. 1G # 8-42  $1.500.000,00 161m2
CALLE 17A # 5A-29 B/QUIRINAL $2.000.000,00 200m2
CRA. 14 # 3B-37 B/ALTICO $1.200.000,00 457m2

ORIENTE 
CALLE 6B # 24-54 B/GAITANA $1.200.000,00 132m2
CALLE 4C # 23-33 B/LA GAITANA $1.100.000,00 116m2
CALLE 8 B # 40 B -07 B/ IPANEMA $3.500.000,00 219m2

SUR
CALLE 23 SUR # 34-04 MANZANAREZ  V - ET $900.000,00 91m2

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES
AV.CIRCUNVALAR CON CRA. 5  $5.000.000,00 
CRA. 5A # 5-45  $100.000,00 20m2
OFICINA 404 EDIF. SEPTIMA AVENIDA $600.000,00 15m2
OFICINA 801 SAN JUAN PLAZA $1.700.000,00 40m2
CONSULTORIO 404 CALLE 11 # 6-47  $1.100.000,00 36m2
OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL  $600.000,00 15m2
OFICINA 201 CRA. 8 # 7-20  $950.000,00 60m2
TRANSVERSAL  15 # 3a-45  $5.000.000,00 815m2
CRA. 15 # 2-07 DIEGO DE OSPINA $900.000 28m2 
LOCAL 104 EDIF. SAN JORGE  $1.500.000,00 63m2
LOCAL 204 EDIF.SAN JORGE  $550.000,00 33m2
LOCAL 210 CRA. 5 # 9-53  $550.000,00 33m2
CRA. 12 # 32-05 $800.000,00 37m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 50B  # 24-41 LOS CIPRESES $140.000.000 84m2
CALLE 73 # 3w-03 B/LA VORAGIME $220.000.000 67m2
CALLE 62 # 1B-28 LAS MERCEDES $170.000.000 97m2
CRA. 6 # 45-71 CONJ  LAS VILLAS INT. 8 $180.000.000 121m2
CASA 9 MZ-A SANTA BARBARA  $250.000.000 104m2
CALLE 39A # 5W-40 SANTA INES $210.000.000 124m2
CASA 9 CONJ. PALMETTO CRA. 6 # 43-85  $270.000.000 98m2
CRA. 5B # 61-13 B/EL CORTIJO $300.000.000 126m2
CALLE 74 # 1B-BIS-16 MINUTO DE DIOS  $130.000.000 78m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2
CALLE 71 B3 25-66 TERRAZAS DE ALGARROBO $320.000.000 128m2

SUR
CRA. 34B # 23-54 SUR MANZANAREZ V-ET $170.000.000 82m2
CRA. 32D # 23 SUR-15 ENCENILLO $185.000.000 84m2
CRA. 25A # 17-16 TIMANCO ET-2 $85.000.000 84m2
CALLE 17 # 1B-49 SAN RAFAEL - PITALITO $850.000.000 800m2
CRA. 7 # 3-56 SUR LOS FUNDADORES - RIVERA $350.000.000 540m2
CALLE 23 SUR # 34-04 MANZANARES V-ET. $220.000.000 91m2
CALLE 4 # 2-48/2-50/2-54 RIVERA $1.500.000.000 906m2
CALLE 10 SUR # 21-01 SANTA ISABEL $220.000.000 154m2
CRA. 31B # 23A SUR - 60 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CRA. 9 # 11-10 ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2

ORIENTE
CALLE 18A # 35-26  B/LA ORQUIDEA $350.000.000 170m2
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA $310.000.000 170m2
CRA. 42 # 20A-18 B/GUADUALES $320.000.000 159m2
CALLE 4C # 23-33 B/GAITANA $250.000.000 116m2
CALLE 19 # 38-33 B/GUADUALES $650.000.000 163m2
CALLE 7 # 30A-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2
CALLE 21 # 28-41 B/EL JARDIN $230.000.000 150m2
CASA B-9 PORTO BELLO CALLE 8 # 48-17  $1.150.000.000 380m2
CALLE 8 # 29-111 LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CALLE 6A # 19-22 CALIXTO $200.000.000 143m2

OCCIDENTE 
LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CRA. 7 # 36-55 $420.000.000 216m2
CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO 
CRA. 5B # 24-15 SEVILLA $310.000.000 113m2
CRA. 4 # 12-47 CENTRO $450.000.000 283m2
CRA. 7 # 15-23 B/QUIRINAL $650.000.000 204m2

VENTA DEAPARTAMENTOS
NORTE

APTO. 501-A2  CONJ. PORTAL DE SAN FELIPE  $140.000.000 63m2

APTO. 501-B2 CONJ. PORTAL DE SAN FELIPE  $140.000.000 63m2
APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL NORTE   $420.000.000 156m2
APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA    $170.000.000 87m2
APTO 502 T- C  COND. CAPRI $130.000.000 82m2
APTO. 1004 T- 4 CONJ. SAN PABLO $245.000.000 96m2
APTO. 1701  TANGARA CIUDADELA NIO  $383.600.000 101m2
APTO. 1604   TANGARA CIUDADELA NIO  $292.000.000 74m2
APTO. 506 T- B BOSQUES DE TAMARINDOS  $250.000.000 130m2
APTO. 105 T- B  TORRES DE LA CAMILA  $200.000.000 112m2
APTO. 308 CAMINO REAL 1 CAR 16a # 41-40  $180.000.000 86m2
CRA. 2 # 35a-25 EDIF.TORRES DE LA MARTINICA $145.000.000 65m2
CALLE 25N # 8w-39 VILLA DEL RIO $220.000.000 84m2
APTO. 511 Bl-4 CAMINO REAL  CAR. 16 a # 41-40 $190.000.000 139m2
APTO. 517 T- E  BOSQUES DE TAMARINDO  $255.000.000 146m2
APTO. 510 Bl-C BOSQUE DE TAMARINDO  $350.000.000 146m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA  $180.000.000 103m2
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   $215.000.000 72m2
APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES  $220.000.000 93m2
APTO. 202 T- 6 CONJ TORRES DEL OASIS $200.000.000 85m2
CRA. 28 # 18h-32 MANZANAREZ $80.000.000 85m2

ORIENTE
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA  $190.000.000 74m2
APTO. 904 T- B CONJ LOS ROBLES CALLE 25 # 44-28  $140.000.000 6764m2
APTO. 1501 T- 3  CRA. 55 # 11-44  $600.000.000 130m2
APTO. 401 T- 1 RESERVAS DE AVICHENTE  $200.000.000 82m2
APTO. 703 T- E CONJ. BOSQUES DE SANTA ANA $295.000.000 95m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2
APTO. 302 EDIF. BCH CRA. 6 # 6-67 $350.000.000 136m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CRA. 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2
APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   $265.000.000 96m2
APTO. 701 SANTA BARBARA CALLE 9 # 11-25  $650.000.000 296m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CRA. 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CRA. 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2
LOCAL 4 ALTO LLANO CALLE 19 No. 47-10  $299.000.000 97m2
CRA. 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2
CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2
OFICINA 505  C/C MEGACENTRO   $65.000.000 32m2
LOTE 2B8 MZ-B2 ET- 2 COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2

SE VENDE UNA CASA 
DE DOS PISOS, EN EL 

CENTRO DE NEIVA 
258 Mts. Construidos. PRIMER PISO: 4 habitaciones, sala comedor, 

baños cocina, patio de ropa y patio trasero SEGUNDO PISO: 2 
habitaciones, sala comedor, baño, cocina, patio de ropa. 

PRECIO NEGOCIABLE

VENDO CASA ESQUINERA 
B/LIMONAR

Carrera 38 A No. 23 - 04 
ENREJADA  3-HABITACIONES  SALA COMEDOR Y 

PATIO CON EXCELENTE RENTA Y  SUPER ECONOMICA

INF. 323 670 9799 - 302 477 9466

VENDO PENTHOUSE EXCELENTE UBICACIÓN, 
SOBRE AV. LA TOMA EN NEIVA.

3 HAB. 4 BAÑOS. BALCONES TERRAZA. 
DEPÓSITO Y PARQUEADERO

INFORMES: 
312 621 2900    312 592 1170

INFORMES AL CELULAR +57 321 2174022
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CASAS

SE VENDE CASA 
CERCA AL CENTRO COMERCIAL

 UNICO
AREA. 120.85 METOS CUADRADOS

CITA PREVIA Cel. 316.723 9819

EN RIVERA HUILA
INFORMES:  315 3376105

VENDO CASA 
B/VILLA ELISA

4-HABITACIONES, 3-BAÑOS, SALA 
COMEDOR.  ENREJADA.

Excelente sector residencial.
INFORMES: 

316 706 2474  –  315 877 5341

VENDO HERMOSA CASA 
B/GAITANA COLONIAL 

APARTAMENTOS

ARRIENDO APARTAMENTO 
302 EDIFICIO ATENEO

CARRERA 7A No. 15-51 QUIRINAL – NEIVA 
CON DOS  PARQUEADEROS

INFORMES:  
314 394 2807  -  (608) 874 6196

TODO-SERVICIOS. PARQUEADERO, PISCINA, 
ZONAS VERDES $780.000 INCLUIDA  

ADMINISTRACIÓN. 

ARRIENDO APARTAMENTO 
CONJ. PORTAL DEL RIO (NEIVA)

INF: 320 456 3743 - 316 528 6933

LOTES

VENDO LOTES EN EL 
CORREGIMENTO EL CAGUAN 
Urbanización Villa Nohora primera Etapa

Sur de Neiva De 7.00 × 15.50
Área total de (108.50 m2) 

Informes: 321 309 0655 - 320 317 8789

LOCALES

VENDO LOCAL COMERCIAL EN 
EL CORAZÓN DE NEIVA - APTO 

PARA DOS NEGOCIOS PEQUEÑOS
Excelente ubicación. Calle 8 con carrera 7

INF:  312 621 2900 - 312 592 1170
BODEGAS

ARRIENDO BODEGA
B/LA RIOJA (NEIVA). TODOSERVICIOS

INFORMES:
   320 456 3743  -  316 528 6933

BODEGAS

 EDIFICIO DIEGO DE OSPINA
CARRERA 4 # 9-19 CENTRO 

Informes: 350 860 6275

ARRIENDO OFICINA 202

VENTAS VARIAS
 

SE VENDE EN NEIVA EMPRESA 
DE TRATAMIENTO Y DISTRIBUCION 

DE AGUA POTABLE 
EN FUNCIONAMIENTO 

INFORMES: 
310 288 7900

EMPLEOS

 INGENIERO INDUSTRIAL 
PARA CARGO DE HSEQ.

MÍNIMO 2 AÑOS DE EXPERIENCIA
Y CONTADORA PÚBLICA

 REMITIR HOJAS DE VIDA A LA  CALLE 33 No. 3W-06 
B/SANTA INÉS  NEIVA 317 398 3799

EMPRESA DE SERVICIOS REQUIERE

SE REQUIERE URGENTE
TECNICO ELECTRICISTA

Requisitos: 
CERTIFICACIÓN CONTE 4  INDISPENSABLE
LICENCIA DE CONDUCIR CATEGORÍA B1

EXPERIENCIA MÍNIMA DE 2 AÑOS EN ELECTRICIDAD INDUSTRIAL
ENVIAR HOJA DE VIDA AL CORREO

admon.electrojc@gmail.com

VEHÍCULOS

MULA PROSTAR INTERNACIONAL MOD/2012 
CON TRAILER MARCA INCA MOD/1999
CAMIONETA FOTON MOD/2012
CAMIONETA CHERY YOYA  MOD/2012
SUSUKY GRAN VITARA MOD/2017 (PARTICULAR)
Todos en perfecto estado, documentos, carga activa, 
afiliaciones y paz y salvo al día

INFORMES  311 259 2233  –  323 321 1449

VENDO AUTOS USADOS

Aviso Judicial
EDICTO EMPLAZATORIO
ARTICULO 108 C.G.P.
JUZGADO: SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA HUILA.
EMPLAZADOS: ORLANDO GOMEZ ROJAS C.C.79.273.054, Y SE 
PREVIENE A QUIENES TENGAN NOTICIAS DEL NOMBRADO, PARA 
QUE LAS COMUNIQUEN A ESTE JUZGADO.
CLASE DE PROCESO: J.V. MUERTE PRESUNTA POR DESAPARE-
CIMIENTO.
DEMANDANTE: YUDY LORENA ÁLVAREZ VALERO C.C.26.422.685
DEMANDADO: PRESUNTO DESAPARECIDO: ORLANDO GÓMEZ 
ROJAS C.C.79.273.054
AUTO A NOTIFICAR: ADMISION DE DEMANDA, 13/12/2022.
RADICACION: 41 001 31 10 002 2022 00459 00 
SE LE ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE SI NO COMPARECE POR SÍ 
O POR MEDIO DE APODERADO EN EL TÉRMINO DE QUINCE (15) 
DÍAS, DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, SE 
LE DESIGNARA CURADOR AD-LITEM, CON QUIEN SE SURTIRÁ LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL Y SE CONTINUARA EL TRÁMITE DEL 
PROCESO HASTA SU TERMINACIÓN.

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO EMPLAZATORIO  (SUCESIÓN)
EL  SUSCRITO NOTARIO PRIMERO  DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial, de la sucesión 
Intestada de ROSA TULIA CHARRY RICO, Identificado(a) con la 
Cédula de Ciudadanía Número 36.156.147, fallecido (a) (s) en la ci-
udad de Neiva, Departamento del Huila, en la fecha 17 de agosto de 
2022.     Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria, se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódico de mayor circulación en 
el lugar y en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Artículo 3 del Decreto número 902 de 1988, ordenándose además 

su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días. El presente Edicto se fija hoy 11 de mayo de 2023,  siendo las 
ocho (8:00 a.m.)  EL NOTARIO, LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO.  
(Original Firmado y Sellado)

NOTARIA SEGUNDA DE PITALITO HUILA
Hugo Alberto Moreno Ramírez  Notario 
EDICTO NÚMERO 141 DEL 08 DE MAYO DE 2023 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
EDICTO, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral de la cau-
sante ALEIDA SARITA NOGUERA GÓMEZ, identificado(a) en vida 
con la Cedula de Ciudadanía número 27.119.287, fallecido(a) el día 
25 de JUNIO del 2021, en la ciudad de Pitalito Huila, lugar de su úl-
timo domicilio y asiento principal de sus negocios y de la causante. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante ACTA 
NÚMERO 67 DEL 2023, se ordena la publicación en un periódico 
de amplia circulación en la localidad y se difunda en una emisora 
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles. El presente 
edicto se fija hoy, a los nueve (09) días del mes de mayo de, año 
dos mil veintitrés (2023), siendo las 7:30 de la mañana. EL NO-
TARIO.  HUGO ALBERTO MORENO RAMÍREZ. Notario Segundo 
de Pitalito (Hay firma y sello) 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GIGANTE 

EDICTO EMPLAZATORIO
EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE GIGANTE 
– HUILA EMPLAZA A: Todas las personas que se consideren 
con derecho de intervenir en la liquidación de herencia en el 
trámite de sucesión intestada del causante ARTURO RIOS SÁN-
CHEZ, quien se identificaba en vida con Cédula de Ciudadanía 
No. 4.908.521 expedida en Gigante - Huila y quién falleció el 
día veintiocho (28) de julio de 2020, en el municipio de Gigante 
- Huila, cuyo último domicilio y asiento principal de los negocios 
del causante, fue el municipio de Gigante - Huila.   Quienes se 
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán 
hacerlo hasta diez (10) días después de publicado el presente 
EDICTO. Este trámite se cumple por solicitud presentada el día 
ocho (08) de abril del año 2023, por la señora MINI JOHANNA 
MARIACA MOTTA, quien se identificó con Cédula de Ciudada-
nía No. 55.114.852 expedida en Gigante - Huila, quien actúa 
en representación de su hijo menor, MATIAS ARTURO RIOS 
MARIACA, quien se identificó con la tarjeta de identidad No. 
1.080.187.805 expedida en Gigante - Huila, quien comparece y 
actúa en calidad de hijo y heredero del causante, con el propósi-
to de iniciar y terminar el trámite notarial de liquidación de heren-
cia en la sucesión intestada del causante ARTURO RÍOS SÁN-
CHEZ. Se inició el trámite notarial mediante ACTA No. 09 del 02 
DE MAYO DEL AÑO 2023, por lo cual se ordena la publicación 
de este EDICTO en un periódico de amplia circulación nacional, 
su difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Art. 3 Numeral 2 del Decreto 902 de 1988, modificado par-
cialmente por el Decreto 1729 de 1989, y la fijación en un lugar 
visible de la notaría por el termino de diez (10) días. El presente  
EDICTO se fija el día tres (03) de mayo de 2023 a las 7:00 a.m. 
y se desfijará el día dieciséis (16) de mayo de 2023 a las 5:00 
p.m. Este edicto se elaboró el día dos (02) de mayo de 2023, 
en el municipio de Gigante, departamento del Huila. MARICELA 
TRIANA ROBLES Notaria encargada (Hay firma y sello)
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NOTARIA SEGUNDA DE PITALITO HUILA
Hugo Alberto Moreno Ramírez  Notario 
EDICTO NÚMERO 140 DEL 08 DE MAYO DE 2023 
A todas las personas que se consideren con derecho a inter-
venir, dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente EDICTO, en el trámite Notarial de liquidación 
sucesoral de los causantes ALFONSO AGUDELO NOREÑA, 
identificado(a) en vida con la Cedula de Ciudadanía número 
19.180.220, fallecido(a) el día 22 de JULIO del 2022, en la 
ciudad de Pitalito Huila, lugar de su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios y del causante. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante ACTA NÚMERO 66 DEL 
2023, se ordena la publicación en un periódico de amplia cir-
culación en la localidad y se difunda en una emisora local en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3. del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles. El pre-
sente edicto se fija hoy, a los nueve (09) días del mes de mayo 
de, año dos mil veintitrés (2023), siendo las 7:30 de la mañana. 
EL NOTARIO;  HUGO ALBERTO MORENO RAMÍREZ. Notario 
Segundo de Pitalito (Hay firma y sello) 

NOTARÍA 5 DEL CÍRCULO NOTARIAL DE NEIVA 
EDUARDO FIERRO MANRIQUE CALLE 7 No. 7 – 46  TEL 
(608) 8720714.  EDICTO EMPLAZARORIO
EL SUSCRITO NOTARIO QUINTO DEL CIRCULO DE NEIVA 
EMPLAZA: A todas las personas que se crean con derecho 
a intervenir en la liquidación de herencia intestada del caus-
ante FABIO AFANADOR TOBAR, vecino que fue del municipio 
de Neiva, lugar de su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios. Quien en vida se identificaba con la Cédula de 
Ciudadanía No 2.940.296 que se tramita en esta Notaria, en 
los términos del Inciso 2 del Artículo 3 del Decreto Ley 902 
de 1988, modificado por el Decreto 1729 de 1989, se fijará el 
presente edicto en la cartelera de la Notaria por el término de 
diez (10) días hábiles y se hace entrega de dos (2) copias del 
mismo a la parte interesada para las demás publicaciones de 
ley. Es decir en una radiodifusora local y en un periódico de 
amplia circulación Nacional. La fijación se hace hoy Diez (10) 
de Mayo del año dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho de la 
mañana (8:00 A.M.). EDUARDO FIERRO MANRIQUE. Notario 
Quinto de Neiva. (Original Firmado y Sellado) 

NOTARIA ÚNICA DE BARAYA COMPRESIÓN MUNICIPAL DE 
TELLO, VILLAVIEJA Y BARAYA (HUILA) 
EDICTO.  EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO 
DE BARAYA (HUILA) EMPLAZA:  A todas las personas que se 
consideren con derechos a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente EDICTO en un 
Periódico de mayor circulación y en una Emisora local, en el 
Trámite Notarial de la Sucesión Intestada de la señora TERE-
SA GONZALEZ, quien se identificara en vida con la Cedula de 
Ciudadanía No. 26.458.311 Expedida en Baraya (Huila); quien 
falleció el día 19 de Abril de 2020, en el municipio de Baraya 
(H), respectivamente. Aceptado el respectivo trámite en esta 
Notaría mediante el ACTA NÚMERO CERO TRES (03) DE FE-
CHA CERO NUEVE (09) DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS (2.023), se ordena la publicación de 
este EDICTO en un Periódico de mayor circulación en el lugar 
y en una Emisora Local en cumplimiento por lo dispuesto en el 
Artículo 3, Numeral 2 del Decreto 902 de 1.988, en concordan-
cia en el Artículo 589 del Código del Procedimiento Civil; or-
denándose además su fijación en un lugar visible de la Notaría 
por el término inicialmente indicado.- El presente EDICTO se 
fija hoy Once (11) de Mayo del año Dos Mil Veintitrés (2.023), 
siendo las ocho de la Mañana (8:00 A.M.).-   EL NOTARIO, 
OCTAVIO LONGAS SÁNCHEZ. (Hay firma y sello)

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GIGANTE 
EDICTO EMPLAZATORIO
EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE GIGAN-
TE – HUILA EMPLAZA A: Todas las personas que se consid-
eren con derecho de intervenir en la liquidación de herencia 
en el trámite de sucesión intestada de la causante MELIDA 
SANCHEZ DE RIOS, quien se identificaba en vida con Cédula 
de Ciudadanía No. 26.498.956 expedida en Gigante - Huila y 
quién falleció el día nueve (09) de septiembre de 2022, en la 
ciudad de Neiva - Huila, cuyo último domicilio y asiento prin-
cipal de los negocios de la causante, fue el municipio de Gi-
gante - Huila. Quienes se consideren con derecho a concurrir a 
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después 
de publicado el presente EDICTO. Este trámite se cumple por 
solicitud presentada el día cuatro (04) de abril del año 2023, 
por los señores RUBIELA RIOS SANCHEZ, quien se identificó 
con Cédula de Ciudadanía No. 36.179.040 expedida en Neiva 
- Huila, LIDIA RIOS SÁNCHEZ, quien se identificó con Cédula 
de Ciudadanía No. 36.182.952 expedida en Neiva - Huila, YO-
BANY RIOS SANCHEZ, quien se identificó con Cédula de Ciu-
dadanía No. 12.205.630 expedida en Gigante - Huila, FREDDY 
RIOS SANCHEZ, quien se identificó con Cédula de Ciudada-
nía No. 12.206.766 expedida en Gigante - Huila, MIREYA RIOS 
SÁNCHEZ, quien se identificó con Cédula de Ciudadanía 
No. 55.131.635 expedida en Gigante - Huila, VIANEY RIOS 
SÁNCHEZ, quien se identificó con Cédula de Ciudadanía No. 
26.500.494 expedida en Gigante - Huila, ALIRIO RIOS SAN-
CHEZ, quien se identificó con Cédula de Ciudadanía No. 
12.207.753 expedida en Gigante - Huila, quienes comparecen 
y actúa en calidad de hijos y herederos de la causante, con el 

propósito de iniciar y terminar el trámite notarial de liquidación 
de herencia, en la sucesión intestada de la causante MELIDA 
SANCHEZ DE RIOS. Se inició el trámite notarial mediante 
ACTA No. 10 DEL 02 DE MAYO DEL AÑO 2023, por lo cual 
se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico de 
amplia circulación nacional, su difusión en una emisora local 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3 Numeral 2 del 
Decreto 902 de 1988, modificado parcialmente por el Decreto 
1729 de 1989, y la fijación en un lugar visible de la notaría por 
el termino de diez (10) días. El presente EDICTO se fija el día 
tres (03) de mayo de 2023 a las 7:00 a.m. y se desfijará el día 
dieciséis (16) de mayo de 2023 a las 5:00 p.m. Este edicto se 
elaboró el día dos (02) de mayo de 2023, en el municipio de Gi-
gante, departamento del Huila.  MARICELA TRIANA ROBLES 
Notaria encargada (Hay firma y sello)

EDICTO
EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE TIMANÁ EM 
PLAZA: A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente EDICTO en el periódico y en una radiodifusora local, 
en el trámite de liquidación de Sucesión intestada del causante AL-
FONSO VARGAS MOSQUERA, quién en vida se identificaba con 
la Cédula de Ciudadanía número 4.888.009 expedida en Altamira 
(Huila). Quién falleció en el Municipio de Guadalupe (Huila), el día 
veintisiete (27) de Enero de 2.022, siendo el municipio de Timaná 
(Huila) su último domicilio y asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría mediante ACTA No. 
18 de fecha veinticinco (25) de Abril de 2.023, se ordenó la publi-
cación de los edictos en el periódico y en una radiodifusora local, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3, del Decreto 902 
de 1988 y su fijación en un lugar visible de la Notaría, por término 
de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy veinticinco 
(25) de Abril de 2.023 siendo las 8:00 de la mañana. El Notario,. 
EDSON JOHAN SÁNCHEZ ESPAÑA.  (Hay firma y sello).

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL NEIVA – HUILA
AVISO DE REMATE No. 007
LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE NEIVA, HACE SABER Que dentro del PROCESO EJECU-
TIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por RENT-
AR INVERSIONES LTDA., con Nit 813.007.547-8, a través de 
apoderado judicial, Dr. DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLAN-
CO, en contra de YOHNIJAEN PERDOMO VALENCIA identi-
ficado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.087.126.580, bajo 
radicado 41001-40-03-002 - 2014-00619-00; SECUESTRE 
designada, LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, mediante auto 
calendado dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023), fijó 
la hora de lAS 08:00 A.M. DEL DÍA NUEVE (09) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo la diligencia 
de REMATE del siguiente bien: BIEN A REMATAR Se trata de la 
MOTOCICLETA de placas EIC-41D, marca AKT, línea AKT150, 
Cilindraje 150, modelo 2014 registrada en la Secretaria de 
Tránsito y Transporte del Huila, de propiedad de YOHNIJAEN 
PERDOMO VALENCIA identificado con la Cédula de Ciudada-
nía No. 1.087.126.580, el cual se encuentra embargado, se-
cuestrado y avaluado dentro del sub judice. AVALÚO El BIEN 
SE ENCUENTRA AVALUADO EN LA SUMA DE UN MILLON 
CIENTO CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1.140.000,00). 
POSTURA ADMISIBLE Será postura admisible la que cubra el 
70% de dicho valor, equivalente a SETECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($798.000,00), conforme lo es-
tablece el Artículo 448 del Código General del Proceso, pre-
via consignación del cuarenta por ciento (40%) de que trata 
el Artículo 451 ibídem, correspondiente a CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($456.000,00). LICI-
TACIÓN La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cer-
rará sino luego de transcurrida por lo menos una hora. Ad-
viértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el 
valor del cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de 
su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el Artículo 452 
ejusdem.  Se ha de advertir, que quienes se encuentren inte-
resados en hacer postura, deberán enviar al correo electrónico 
del Juzgado, cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del 
título de depósito judicial correspondiente a la consignación 
del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, fotocopia 
de su documento de identidad, y la respectiva postura indican-
do el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, 
en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), dentro de 
la hora en que se llevará a cabo la subasta (10:00 A.M. a 11:00 
A.M.). Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y 
leer las ofertas, el INTERESADO DEBERÁ ASISTIR A LA DILI-
GENCIA DE MANERA VIRTUAL a través del link que se rela-
ciona en el presente aviso de remate y allí suministrar la clave 
asignada al documento, cuando el despacho se lo solicite, una 
vez vencido el término de la hora. En caso de que se quiera 
remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día 
y hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato 
PDF de forma cifrada (con contraseña), al correo electrónico 
del Juzgado, cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hac-
erse presente en la audiencia, para informar dicha situación 
en el chat y suministrar la clave, y proceder al desarrollo de 
la misma. En aras de garantizar la confidencialidad de la pos-
tura, se advierte que, sólo se tendrán en cuenta aquellas que 
se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña). 
ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE El 
link para el ingreso a la audiencia de remate es: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup- join/19%3ameeting_
NDAwZTUOMmQtNDRINy00NjMwLTljZGMtM2FkOTEyYZNIZ 
Dlm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622c
ba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%220id%22%3a

%224de27f41-7c83-43a1-b153-fda374acd417%22%7d A efec-
tos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite al correo 
electrónico de la parte actora, el aviso para su publicación en 
uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar, Dia-
rio del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo 
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada 
para este remate, deberá allegarse al plenario copia informal 
del diario y certificado de tradición del bien expedido dentro 
del mes anterior a la fecha de remate.  ADVERTENCIA. Se 
previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien 
objeto de remate, deberá acudir al Palacio de Justicia, al día 
sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le indique 
en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada 
al correo electrónico institucional del Despacho, junto con el 
título de depósito judicial original correspondiente a la consig-
nación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 
fotocopia de su documento de identidad, así como del com-
probante del pago del valor restante y del impuesto del cinco 
por ciento (5%). NOTA. En aras de garantizar el derecho a 
la igualdad y al debido proceso, así como la prevalencia de 
pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas 
que quieran hacer postura, un instructivo donde se ilustra un 
método para convertir archivos de Word a PDF de forma ci-
frada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS del 
micrositio web del Juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-02-civil-municipal-de-neiva.  Para su respectiva 
publicación, se elabora el tres (03) de marzo de dos mil vein-
titrés (2023). DIANA CAROLINA POLANCO CORREA  Secre-
taria Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 - Telefax 8710682 
Correo cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIA MÚLTIPLE 
AVISO DE REMATE Correo apoderada: mireyasanchezt@ho-
tmail.com
EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HACE SA-
BER: Que el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE de Neiva, mediante auto dictado el 
13 de abril de 2023, dentro del PROCESO EJECUTIVO HIPO-
TECARIO de BANCOLOMBIA S.A. Nit. #890.903.938-8 con-
tra CRISTIAN BORRERO DUQUE C.C. #1.075.246.562, con 
radicación 41001-40-03-007 -2017-00398-00, ha señalado la 
hora de LAS 9 a.m DEL DÍA 31 DE MAYO DE 2023, con el fin 
de llevar el REMATE de los bienes embargados este asunto, 
INMUEBLES URBANOS ubicados en la Carrera 28 #26-41 Sur 
“Conjunto Cerrado Reserva Botánica Montemadero I Etapa”, 
APARTAMENTO 501 Torre 6, con Folio de Matrícula Inmo-
biliaria #200-242484 y el Estacionamiento # 85, ubicado en 
la carrera 28 #26-41 Sur “Conjunto Cerrado Reserva Botánica 
Montemadero I Etapa”, folio de matrícula inmobiliaria #200-
242592 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad, los cuales se hallan debidamente embarga-
dos, secuestrados y avaluados. Los inmuebles a rematar SE 
ENCUENTRAN AVALUADOS EN LA SUMA DE CIENTO SE-
SENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL PESOS MCTE. ($161.589.000.00) (Apartamento en 
$146.586.600 y parqueadero Número 85 en $15.002.400) y 
será POSTURA ADMISIBLE la que cubra el setenta por ciento 
(70%) del referido valor, previa consignación del cuarenta por 
ciento (40%), en la cuenta del juzgado No.410012041007 del 
Banco Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que den-
tro de la hora señalada para la práctica del remate (9 a.m a 
10 a.m) debe enviarse por el correo electrónico institucional 
(cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula 
de ciudadanía y del recibo de consignación del 40% en el 
Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera que verificados 
estos documentos se dará al postor el link para el ingreso a 
la diligencia a las 10 a.m, donde se escuchara una a una las 
posturas en el orden en que se envió el correo electrónico con 
los documentos mencionados y conforme la dinámica que se 
explicara al inicio de la audiencia. 
Se fija el aviso en la página web de la Rama Judicial en el 
micrositio fijado para este Juzgado, por el término de diez 
(10) días, anteriores a la diligencia de remate y anunciarlo tal 
como lo indica el Artículo 450 del Código General del Proceso 
publicando por una sola vez en el periódico de más amplia 
circulación en esta localidad o en la emisora local bien sea 
CARACOL o RCN, debiendo allegar el interesado vía correo 
electrónico institucional (cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.
co), copia informal de la página del diario de su emisión o la 
constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 
su transmisión junto con el Certificado de Tradición y Libertad 
del inmueble. SE INFORMA A LAS PARTES E INTERESADOS 
QUE LA DILIGENCIA SE HARÁ DE MANERA VIRTUAL, ad-
virtiendo que a las 10 a.m del día señalado se admitirán a to-
dos los que hicieron postura dentro de las 9 y 10 de la mañana 
de ese mismo día y se escuchara una por una en el orden en 
que se envió la documentación indicada por el correo elec-
trónico (cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co). La subasta 
comenzará a la hora indicada y se cerrará una hora después 
de haberse iniciado, tal como lo señala el Art. 452 del Códi-
go General del Proceso. La SECUESTRE designada, quien 
mostrará el bien objeto de remate es LUZ STELLA CHAUX 
SANABRIA, que puede ser localizada en la Calle 19 #45-80 
Casa H Alto Llano de la ciudad de Neiva, celular 3167067685, 
email: chauxs1961@hotmail.com. Se emite el presente aviso 
de remate, hoy trece (13) de abril del año dos mil veintitrés 
(2.023) JULIO ANTONIO SIERRA ORTIZ.  Secretario.  (Hay 
firma)  Carrera 4 No. 6-99 Oficina 301-B - Telefax 8711512 
Correo electrónico: cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISO DE REMATE
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA - HUILA
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)
Neiva H.), mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL MENOR CU-
ANTIA
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA
DEMANDADOS: NINI YOANA CORTÉS OSORIO
RADICADO: 410014003 010  - 2017-00413-00
ASUNTO:  Conforme a lo peticionado por la apoderada de la 
parte ejecutante a través del correo electrónico del despacho, 
se procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
REMATE del inmueble que se encuentra debidamente embar-
gado, secuestrado y avaluado de propiedad de la demandada 
NINI YOANA CORTÉS OSORIO CC No.28.549.556, dentro 
del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL MENOR CU-
ANTÍA propuesto por el BANCOLOMBIA S.A. contra NINI YO-
ANA CORTÉS OSORIO C.C. 28.549.556, radicado No. 41001 
4003 010 - 2017-00413-00.  Se trata de un BIEN INMUEBLE 
ubicado en la en la Calle 56 No.17 A-31 , Barrio Villa Carolina 
(H) Área de 108.75 M2, con Matrícula Inmobiliaria No. 200-
211913 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Neiva, COD CATASTRAL ANT “SIN INFORMACION”, y alin-
derado de la siguiente manera: POR EL NORTE, con la Calle 
56A de la casa Numero 17A-32 , POR EL SUR, con la Calle 56, 
POR EL OCCIDENTE, con la Calle 56 con la casa nomencla-
tura 17A -39 y POR EL ORIENTE, Calle 56 con la casa nomen-
clatura 17A -23. “…La casa se encuentra enrejada piso del 
ante jardín en cerámica antideslizante, al ingresar  encontra-
mos una puerta metálica, al ingresar encontramos sala com-
edor, una cocina, con mesón y lavaplatos en fibras de vidrio, 
con cajones en la parte inferior, y superior, un patio se encuen-
tra enchapado, donde se encuentra una alberca y lavadero 
enchapado, una habitación sin puerta y a un costado un baño 
completo, enchapado, la sala y comedor cuenta con ventana 
metálica, y su respectiva reja, pisos del primero piso en por-
celanato, el segundo piso consta de 3 habitaciones una sala 
televicivos y un balcón, la habitación principal con baño priva-
do, y el baño auxiliar, con todos los accesorios pisos y pared, 
el piso de todas las habitaciones y el balcón con porcelanato, 
cielo Razo en con reiborg, y cubierta termino acústico y cer-
cha metaliza, paredes pañetadas y estucadas, con pintura en 
vinilo, dos habitaciones con puerta, barandas metálicas sobre 
costado de la escalera sin baranda, el segundo piso sin ba-
randa, el cielo raso del primer piso estucado, la casa cuenta 
con los servicios públicos, de alcantarillado, acueducto, gas 
domiciliario, energía eléctrica, con su respectivos medidores, 
la facha en graniplas, el inmueble se encuentra en buen es-
tado de conservación...”  EL BIEN INMUEBLE SE ENCUEN-
TRA AVALUADO EN LA SUMA DE DOSCIENTOS TREINTA 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($230.550.000.oo) M/CTE.  La licitación comen-
zará a la hora indicada y no se declarará cerrada sino hasta 
después de transcurrida una hora desde su iniciación, y se 
sujetará estrictamente a lo dispuesto en el Art. 452 del Có-
digo General del Proceso, siendo POSTURA ADMISIBLE la 
que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, es decir, la 
suma de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA   Y   CINCO   MIL   PESOS   MONEDA   COR-
RIENTE ($161.385.385.00) M/CTE., previa consignación del 
40% de dicho avalúo; es decir, la suma de NOVENTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($92.220.000.oo) M/CTE., en el Banco Agrario 
de Colombia de esta ciudad, en la cuenta de depósitos judi-
ciales No. 410012041010.   Los   interesados   deberán   hacer   
la  postura   de  manera   electrónica   a   través   del  correo 
instituciona cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro 
de los 5 días anteriores a la fecha de realización del remate, 
adjuntando el respectivo recibo del depósito y la oferta cor-
respondiente, de conformidad a lo indicado en los Artículos 
451 y 452 del C.G.P.  El rematante deberá consignar además 
el valor del 5% del valor final del remate de que trata el Artí-
culo 12 de la Ley 1743 de 2014, a la cuenta corriente número 
3-0820-000635- 8 Código de Convenio 13477 denominado 
Impuestos de Remate del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A, de esta ciudad.  Para los efectos antes indicados, se deja 
constancia que anteriormente ésta agencia judicial, fungía 
bajo la denominación de JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICI-
PAL DE NEIVA. El SECUESTRE que mostrará los bienes ob-
jeto de remate es la auxiliar de la justicia LUZ STELLA CHAUX 
SANABRIA, quien podrá ser ubicado en la Calle 15 No. 7A-71 
de Neiva (H), Teléfono 8755187, Cel: 316-7067685  Email: ch-
auxs1961@hotmail.com.  Así las cosas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 448 del Código General del Proceso 
esta judicatura;  D I S P O N E:  PRIMERO: SEÑALAR EL DÍA 
13 DE JUNIO DEL 2023 A LA HORA DE LAS 8: 30 am, para 
llevar a cabo la diligencia de REMATE inmueble ubicado en la 
ubicado en la en la Calle 56 No.17 A- 31, Barrio Villa Carolina 
(H) Área de 108.75 M2, con Matrícula Inmobiliaria No. 200-
211913 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Neiva, anteriormente descrito, el cual se encuentra avaluado 
en la suma de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES QUINIEN-
TOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($230.550.000.oo) M/CTE.  SEGUNDO: INDICAR que como el 
BIEN INMUEBLE SE ENCUENTRA AVALUADO EN LA SUMA 
DE DOSCIENTOS TREINTA MILLONES QUINIENTOS CIN-
CUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($230.550.000.
oo) M/CTE., la licitación comenzará  a la hora indicada y no 
se declarará cerrada sino hasta después de transcurrida una 
hora desde su iniciación, SIENDO POSTURA ADMISIBLE la 
que cubra el 70% del avalúo total del bien inmueble; es decir, 

la suma de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($161.385.385.00) M/CTE., previa consignación del 40% de 
dicho avalúo; es decir, la suma de NOVENTA Y DOS MIL-
LONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA COR-
RIENTE ($92.220.000.oo) M/CTE., en el Banco Agrario de 
Colombia de esta ciudad, en la cuenta de depósitos judicia-
les No.  410012041010.  Los  interesados  deberán  hacer  
la  postura  de  manera  electrónica  a  través  del  correo  
institucional  cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro 
de los 5 días anteriores a la fecha de realización del remate, 
adjuntando el respectivo recibo del depósito y la oferta cor-
respondiente, de conformidad a lo indicado en los Artículos 
451 y 452 del C.G.P.  TERCERO: El adquiriente de los bienes 
referidos, deberá pagar además el 5% sobre el precio final del 
remate, por concepto de impuesto previsto en el Artículo 12 
de la Ley 1743 de 2014, a la cuenta corriente número 3-0820-
000635-8 Código de Convenio 13477 denominado Impuestos 
de Remate del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A de esta 
ciudad, sin lo cual, no se dará aprobación a la diligencia de 
remate respectiva. CUARTO: ANUNCIAR el remate, para el 
efecto deberá hacerse la publicación de la presente providen-
cia, en un diario de amplia circulación en el Departamento del 
Huila, en domingo, con una antelación no inferior a diez días 
a la fecha señalada para el remate, conforme lo regula el artí-
culo 450 del C.G.P. QUINTO: AGENDAR el requerimiento del 
servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o Stream-
ing a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.
ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el Forma-
to para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias 
y Streaming. SEXTO: INDICAR a los extremos procesales e 
interesados que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo 
a la diligencia, el módulo le enviará al correo del despacho 
solicitante y los intervinientes (correos electrónicos aportados 
con la demanda y la contestación), el mensaje con los datos 
para la conexión. SEPTIMO: SE LE PONE DE PRESENTE 
A LA APODERADA EJECUTANTE, QUE PARA EFECTOS DE 
LA PUBLICACIÓN DEL   PRESENTE AUTO, PODRÁ VISUAL-
IZARLO Y DESCARGARLO AL CONSULTAR LOS ESTADOS 
ELECTRÓNICOS EN LA  PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL.  
NOTIFÍQUESE,  ROSALBA AYA BONILLA Juez.  (Hay firma)

AVISO DE REMATE
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PRO-
MISCUO MUNICIPAL DE PALERMO HUILA  HACE SABER: 
Que, mediante en audiencia celebrada el pasado 13 de abril 
de 2023, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE PALERMO – HUILA, fijó la hora de LAS DOS (02:00 p.m.) 
Del Día Quince (15) De Agosto De 2023, para llevar a cabo la 
diligencia de REMATE DE MANERA VIRTUAL, de las mejo-
ras embargadas, secuestradas y avaluadas pericialmente en 
el proceso ejecutivo de mínima cuantía con radicado número 
415244089001 – 2020-00002-00, instaurado por la COOP-
ERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOLAC”, 
identificada con Nit. Nro. 891.102.558-9 en contra de FRANCY 
MARCELA SALGADO RIVEROS identificada con la Cédula de 
Ciudadanía Nro. c. 55’189.682 y MARÍN RODRÍGUEZ DÍAZ 
identificado con la Cédula de Ciudadanía Nro. 83’234.387.  
BIEN A REMATAR. El bien materia de la diligencia de remate 
se identifica así: SE TRATA DE LAS MEJORAS CONSTRU-
IDAS en el bien inmueble ubicado en el Lote Nro, 1, ubicado 
en la Calle 8 Nro. 6-06 del Barrio Altico de Palermo – Huila, in-
scrita en el catastro vigente al Nro. 01-02-0024-0023-001 y de 
acuerdo a la Escritura Pública Nro. 0431 del 10 de agosto de 
2015 de la Notaria Única de Palermo – Huila. El bien inmueble 
secuestrado fue entregado al señor VICTOR JULIO RAMIREZ 
MANRIQUE, quien puede ser ubicado en la calle 26 Sur No. 34 
A 39 barrio Oasis de Neiva - Huila, con teléfono 6088733170, 
abonado celular 3164607547 y con e-mail: victormanrique877@
gmail.com.  AVALÚO Y POSTURA ADMISIBLE.  Las mejoras 
aquí descritas fueron avaluadas pericialmente en la suma de 
CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($48’473.193 M/Cte.), la licitación comenzará a 
las dos de la tarde (02:00 p.m.) en la fecha indicada, y en ella 
se deberán cumplir las exigencias del artículo 452 del Código 
General del Proceso, con la advertencia que la base de la lici-
tación y postura admisible, será del setenta (70%) por ciento 
del avalúo ($33’931.235.01 M/Cte.), previa consignación del 
40% del mismo ($19’389.277,02 M/Cte.).  LICITACIÓN. La 
licitación se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino 
luego de transcurrida por lo menos una hora, para lo cual se 
advierte a los interesados que la postura se deberá allegar al 
Despacho dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o 
a la hora de la diligencia, la cual deberá contener la siguiente 
información básica: (1) Bienes individualizados por los cuales 
se hace postura; (2) Cuantía individualizada de la postura; (3) 
Nombre completo y apellidos del postor; y (4) Número de telé-
fono celular del postor o su apoderado. Anexos a la postura: El 
mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato PDF: (1) Copia del documento de identidad 
del postor; (2) Copia del certificado de existencia y represen-
tación legal, para el caso de personas jurídicas; (3) Copia del 
poder y documento de identidad del apoderado, para el caso 
de postura por apoderado; y (4) Copia del depósito judicial ma-
terializado para hacer postura. Se recomienda a los interesa-
dos en hacer parte de la licitación realizar sus posturas con la 
antelación debida, en lo posible, atendiendo a lo atemperado 
en el artículo 451 del C.G.P., con la indicación específica de 
sus datos de contacto (nombres, identificación, teléfonos de 
contacto, correo electrónico).  Dichas postulaciones deberán 
hacerse llegar a través del correo electrónico del Despacho 

j01prmpalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co, y ser consignado 
el valor respectivo en la cuenta Nro. 415242042001 que tiene 
este juzgado en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. La 
subasta tendrá una duración de una (01) hora luego de la cual 
se abrirán los sobres sellados que contengan las ofertas para 
adquirir el bien a subastar dentro del cual se acompañara el 
título de depósito judicial base de licitación.  Se le advierte a 
los posibles postulantes que intervengan en este acto iudicial 
la obligación de averiguar las deudas que tenga el bien, en 
vista de únicamente se les reconocerá el pago de impuesto 
predial y los rubros que se llegaren a causar por los conceptos 
contenidos en el artículo 455 numeral 7 del C.G.P., aquella 
que resulte favorecida con la adjudicación queda obligada a 
cancelar el impuesto como lo especifica el artículo 12 de la Ley 
1743 de 2014, mediante consignación que efectuará dentro de 
los tres (05) días hábiles siguientes al remate de acuerdo a los 
postulados del artículo 453 del C.G.P. AVISOS Y PUBLICA-
CIONES.  A efectos del artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se 
remite al correo electrónico de la parte actora, el aviso para su 
publicación en uno de los periódicos de más amplia circulación 
del lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un 
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 
señalada para este remate, además deberá allegarse al plena-
rio copia informal del diario y certificado de tradición del bien 
expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate.  Para 
satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 452 del Có-
digo General del Proceso, se emite este AVISO, para su publi-
cación, a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil veinti-
trés (2023).  LA SECRETARIA,  SANDRA MARCELA GALINDO 
RODRIGUEZ. Firmado Por: Sandra Marcela Galindo Rodrí-
guez Secretaria.  Juzgado 001 Promiscuo Municipal  Palermo 
– Huila.  Este documento fue generado con firma electrónica 
y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12.  Código 
de verificación:  52267dddf3e1ce7488c951e8100c7cd620f-
5ec1a244f36eeff71647eba585efa.  Documento generado en 
10/05/2023 05:46:23 PM.  Descargue el archivo y valide éste 
documento electrónico en la siguiente URL: https://procesoju-
dicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

AVISO DE REMATE
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA-HUILA 
CLASE DE PROCESO: DIVISORIO
DEMANDANTE: NORMA CONSTANZA ANDRADE LOSADA  Y 
OTRA DEMANDADOS: OSCAR JAVIER ANDRADE LOSADA 
Y OTRO 
RAD. 410013103005 - 2017-00081-00 
Neiva, mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023).  Para que 
tenga lugar la diligencia de REMATE y en sobre cerrado den-
tro del presente proceso y que corresponde al INMUEBLE 
UBICADO EN LA CALLE 2 No. 7-38/42 DE NEIVA, lote de 
aproximadamente 156 metros cuadrados, distinguido con el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-63260, con Cedula 
Catastral 01-03-0147-003-000, construcción en ladrillo y ce-
mento pañetado y pintado, con techo de zinc, compuesta de 
dos plantas, la primera consta de dos locales con acceso ha-
cia la calle, un patio, un baño, una alberca, sus pisos son 
de baldosín. El segundo piso donde se ingresa por la calle 
o por el primer piso, tiene tres alcobas, sala, comedor, dos 
baños, cocina, patio y balcón, con servicios de energía eléc-
trica, agua, alcantarillado y gasoducto, determinado por los 
siguientes linderos: POR EL NORTE, con la calle 2@, POR 
EL SUR con predios de Julio Díaz; POR EL ORIENTE, con la 
Escuela de Oriente y POR EL OCCIDENTE con propiedad de 
la sucesión de Mercedes Losada Montealegre. Este bien inm-
ueble aparece AVALUADO EN LA SUMA de $511.198.560.00. 
Para lo anterior, se señala la hora de LAS  2:30 pm  DEL 
DÍA SEIS (6) DE JUNIO  DE 2023, para que tenga lugar la 
diligencia de REMATE, en audiencia, la subasta pública del 
bien inmueble objeto, de este proceso divisorio. Será POS-
TURA ADMISIBLE la que cubra el 70% del Citado avalúo, 
por tratarse de la segunda licitación, al tenor de lo dispuesto 
por Artículo 411 del C.G.P, previa consignación del 40% del 
avalúo, consignación esta que deberá efectuarse a órdenes 
del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA DE LA CIUDAD, posteriormente al 
REMATE, el rematante pagará el 5% más, por concepto de 
impuesto que prevé el Artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, 
sobre el precio final del remate. La licitación comenzará  a la 
hora indicada y no se cerrará sino después de una hora por lo 
menos de comenzada la misma. Así mismo, SE ANUNCIA AL 
PÚBLICO, QUE LA SUBASTA SE REALIZARA DE MANERA 
VIRTUAL, para lo cual desde ahora se solicita a las personas 
interesadas, dirigir un escrito con todos los datos personales 
(nombre, número de cédula y correo electrónico) al correo in-
stitucional del Juzgado: ccto05nei@cendoj.ramajudicial.gov.
co, mostrando su interés de participar en el remate, haciendo 
desde ese momento la oferta respectiva, previa consignación 
del 40% del valor del avaluó, dentro de los 5 días hábiles 
anteriores a la fecha de remate señalada; por secretaría a 
través del correo electrónico del oferente se enviará el víncu-
lo para que pueda unirse a la audiencia de remate. Anúnciese 
la subasta al público en la forma y términos indicados en el 
Artículo 450 del C.G.P, expídase las respectivas copias a la 
parte interesada para su publicación radial y escrita. Elaborar 
el respectivo Aviso de Remate por Secretaria del Juzgado. 
De otra parte, se ordena oficiar al secuestre EVER RAMOS 
CLAROS (CEL: 312 4506389 - everra69@yahoo.es, a fin de 
que proceda a informar al despacho de manera expedita, so-
bre el estado actual del bien a rematar. NOTIFIQUESE.  LUIS 
FERNANDO HERMOSA ROJAS. JUEZ. (Hay firma)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL HUILA
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN AGUSTÍN
LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN 
AGUSTÍN HUILA EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente EDICTO en el periódico y en una radiodifusora 
local, en el trámite de liquidación de sociedad conyugal y de 
sucesión doble e intestada de los causantes señores BUE-
NAVENTURA CALVACHE, quien en vida se identificó con 
RUT No, 700387872-6 y MARIA CELSA ARGOTE ORTEGA 
quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía nu-
mero 26.554.739 expedida en Isnos. Quienes fallecieron el día 
diez (10) de Agosto mil novecientos sesenta y ocho (1968) y dos 
(02) de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), en 
el municipio de Isnos, Huila, siendo su ultimo domicilio y asiento 
principal de los negocios el municipio de San Agustín, Huila. Acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría mediante ACTA NÚME-
RO TRECE (13), de fecha diez (10) de Mayo de dos mil veintitrés 
(2023), se ordenó la publicación de los edictos en el periódico y en 
una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artí-
culo 3º, del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible de 
la Notaría, por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija 
hoy a los once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023); siendo las 
siete y treinta de la mañana (7:30 a.m.).
LA NOTARIA ÚNICA, LUCY AMPARO IBARRA MUÑOZ
Notaria Única del Círculo de San Agustín - Huila
(Firma y sello)

NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA 
Hugo Alberto Moreno Ramírez Notario NIT: 4.935.051-3 Dirección: 
Calle 4 No. 4-42 Teléfono: 8 35 29 08 Email: segundapitalito@su-
pernotariado.gov.co - notaria2.pitalito@hotmail.com 
EDICTO NUMERO 144 DEL 11 DE MAYO DEL 2023 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
EDICTO, en el tramite Notarial de liquidación sucesoral de los cau-
santes MARIA AMALIA GOMEZ DE NIETO, identificado(a) en vida 
con la cedula de ciudadanía número 26.546.486, fallecido(a) el día 
13 de diciembre del 2021, en la ciudad de Pitalito - Huila, lugar de su 
último domicilio y asiento principal de sus negocios y de la causante 
y ANGEL MARIA NIETO GOMEZ, identificado(a) en vida con la ce-
dula de ciudadanía número 1.648.229, fallecido(a) el día 29 de julio 
del 1987, en la ciudad de Pitalito - Huila, lugar de su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios y de la causante. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta número 68 del 
2023 se ordena la publicación en un periódico de amplia circulación 
en la localidad y se difunda en una emisora local en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3°. Del decreto 902 de 1988, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la Notaria por el ter-
mino de diez (10) días hábiles. EI presente edicto se fija hoy, a los 
doce (12) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 8:00 de la mañana.
EL NOTARIO ALEXANDRA PEÑA HOYOS
Notario Segundo Encargado de Pitalito Huila 
(Hay firma y sello)

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA Palacio de Justicia Oficina 909 
teléfono 8711321
AVISO DE REMATE 2013-00594-00
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
(HUILA), HACE SABER: Que mediante providencia calendada el di-
eciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se ha señalado la 
hora de LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.), DEL DÍA 6 DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO 2023, para sacar a REMATE bien mueble den-
tro del PROCESO EJECUTIVO instaurado por la COOPERATIVA 
UTRAHUILCA, NIT. No. 891.100.673-9 contra FABIAN SÁNCHEZ, 
C.C. 7.724.339 y MARLIO DUSSAN SANDOVAL, C.C. 7.686.188. 
con radicado 410014003006 - 2013-00594-00 a saber: Atendiendo lo 
solicitado por el apoderado la parte demandante en memorial remitido 
el 12 de diciembre del 2022, el Juzgado al tenor de lo previsto por 
el Artículo 448 del Código General del Proceso, ordena el REMATE 
de la MOTOCICLETA de placas THQ-71C, marca KYMCO, línea 
AGILITY RS NAKED AT, cilindraje 125 C.C. y modelo 2013, la cual 
se encuentra embargada, secuestrada y avaluada. El bien a rematar 
ESTÁ AVALUADO en la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIEZ 
MIL PESOS M/CTE ($1.810.000) y será POSTURA ADMISIBLE la 
que cubra el setenta por ciento (70%) del referido valor, previa con-

signación del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No. 
410012041006 del Banco Agrario de Colombia S.A, con la adverten-
cia que dentro de la hora señalada para la práctica del remate debe 
enviarse por el correo electrónico institucional (cmpl06nei@cendoj.
ramajudicial.gov.co) a través de mensaje cifrado, copia de la cedula 
de ciudadanía y del recibo de consignación del 40% en el Banco 
Agrario de Colombia S.A, de tal manera que verificados estos docu-
mentos se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia, donde 
se escucharán una a una las posturas en el orden en que se envió el 
correo electrónico con los documentos mencionados y conforme la 
dinámica que se explicará al inicio de la audiencia. Se ordena fijar el 
aviso en la página web de la Rama Judicial en el micrositio fijado para 
este Juzgado, por el término de diez (10) días, anteriores a la diligen-
cia de remate y anunciarlo tal como lo indica el Artículo 450 del Código 
General del Proceso publicando por una sola vez en el periódico de 
más amplia circulación en esta localidad o en la emisora local bien 
sea CARACOL o RCN, debiendo allegar el interesado vía electrónico 
institucional (cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia infor-
mal de la página del diario de su emisión o la constancia del admin-
istrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión junto con el 
Certificado de Tradición del vehículo. Se informa a las partes e intere-
sados que LA DILIGENCIA SE HARÁ DE MANERA VIRTUAL y que 
la plataforma a utilizar es través del APLICATIVO TEAMS, advirtiendo 
que a las 10:00 a.m. del día señalado se admitirán el correo a todos 
los que hicieron postura y se escucharán una por una en el orden 
en que se envió la documentación indicada por el correo electrónico 
(cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co), bajo la premisa que se re-
mitirán las posturas a través de mensaje cifrado cuya contraseña con-
servarán únicamente los postores. Para los fines del Artículo 450 del 
Código General del Proceso, se expide el presente aviso de remate, 
hoy trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). GINA CATHERINE 
PARAMO BERNAL Secretaria Firmado Por: Gina Catherine Paramo 
Bernal Secretario Juzgado Municipal Civil 006 Neiva - Huila Este 
documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 Código de verificación: 6c4ac89166b36a27e-
501625f1567196abf0586c100ddd877e87ee355da788881 Documen-
to generado en 18/04/2023 10:14:52 AM Descargue el archivo y valide 
éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudi-
cial.ramajudicial.gov.co/Firma Electronica cmpl06nei@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co

NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA 
Hugo Alberto Moreno Ramírez Notario NIT: 4.935.051-3 Dirección: 
Calle 4 No. 4-42 Teléfono: 8 35 29 08 Email: segundapitalito@su-
pernotariado.gov.co - notaria2.pitalito@hotmail.com 
EDICTO NUMERO 145 DEL 11 DE MAYO DEL 2023 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
EDICTO, en el tramite Notarial de liquidación sucesoral del caus-
antes RAMIRO LOSADA RODRIGUEZ, identificado(a) en vida con 
la cedula de ciudadanía número 6.077.288, fallecido(a) el día 12 de 
Julio del 2012, en la ciudad de Cali - Valle, lugar de su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios y de la causante. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta número 69 del 
2023 se ordena la publicación en un periódico de amplia circulación 
en la localidad y se difunda en una emisora local en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 3°. Del decreto 902 de 1988, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la Notaria por el ter-
mino de diez (10) días hábiles. EI presente edicto se fija hoy, a los 
doce (12) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 8:00 de la mañana.
EL NOTARIO ALEXANDRA PEÑA HOYOS
Notario Segundo Encargado de Pitalito Huila 
(Hay firma y sello)

AVISO DE REMATE 
EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PITALITO (H), 
HACE SABER: Que dentro del proceso Divisorio Nro. 41-551-31-03-
001-2000-00046-00 propuesto por SIGIFREDO TOVAR TORRES, 
OBEIDA TOVAR TORRES, MARGARITA ROJAS DE ROJAS, SILVIO 
ESPINOSA TORRES Y MARIA NELLY ESPINOSA TORRES, contra 
CRISTOBAL TORRES ESPAÑA, NATIVIDAD GOMEZ DE ROJAS, 
VIDAL MARTINEZ CRUZ, MARY TOVAR PATIÑO, JOSE ARMAN-
DO OLIVEROS BONILLA, JORGE MENDEZ ARANDA, RAQUEL 
TORRES DE TOVAR, RUBEN MEDINA CLAROS, GUSTAVO C. 
CUBILLOS NINCO, LUIS ANTONIO ROJAS GOMEZ, JOSE ANTO-
NIO TOVAR TORRES, ANTONIO CUELLAR, GILBERTO TOVAR 
GOMEZ, HERILA TOVAR GOMEZ Y OTROS, , se ha indicado el día 
treinta y uno (31) de mayo del presente año, a la hora de las nueve 
de la mañana (9:00 a.m.), para que tenga lugar el REMATE virtual-

mente mediante la herramienta Microsoft Teams, sobre el siguiente 
bien ubicado en la vereda El Higuerón del Municipio de Pitalito Huila, 
a saber: LOTE Nro. 1 con veinticinco hectáreas 9300 metros cuadra-
dos. PUNTO DE PARTIDA: Se tomó como tal el punto 4 donde con-
curren las colindancias del predio con sucesión de Ricaurte Ordoñez 
y terrenos de Alcides Ortiz, continuando por el NORTE en distancia 
de 161.00 metros con Alcides Ortiz, puntos 4 al 8; en distancia de 
354.90 metros con Jorge Antonio Méndez, puntos 8 al 12 y en dis-
tancia de 186.80 metros con Ildefonso Medina, puntos 12 al 15; por 
el NORESTE en distancia de 131.00 metros con Laureano Guzmán, 
puntos 15 al 17; por el SURESTE en 46.70 metros con Naime Tovar y 
zanjón al medio, puntos 17 al 18; sigue en 147.80 metros con Miguel 
Paz y zanjón al medio, puntos 18 al 22; sigue en 117.30 metros con 
Gerardo España y zanjón al medio, puntos 22 al 25; sigue en 114.90 
metros con Manuel Tovar y Zanjón al medio, puntos 25 al 27, continúa 
en 178.70 metros con Carlos Tovar y Zanjón al medio, puntos 27 al 
31; en 83.80 metros con Hernán Carvajal y zanjón al medio, punto 
31 al 32, en 229.30 metros con Dilson Medina, Zanjón y quebrada El 
Higuerón en parte al medio, punto 32 al 35, y en 16.40 metros con Ele-
na Tovar Patiño, punto 35 al 36. Por el SUR colinda en 320.90 metros 
con la carretera Pitalito-Acevedo, puntos 36 al 1, y por el Occidente 
en 400.00 metros con sucesión de Ricaurte Ordoñez y quebrada el 
Higuerón en parte al medio, punto 1 al 4, punto de partida y cierra. 
Junto con las mejoras consistentes en lo siguiente:
a) Casa tipo cabaña de 2 pisos, ubicada en las coordenadas 
(782197E y 694493N), construida parte en ladrillo y parte en ba-
hareque, con techo de zinc sobre estructura de madera y guadua, 
puertas y ventanas metálicas con vidrios lisos, servicios de energía 
eléctrica y acueducto veredal. 
b) Casa, ubicada en las coordenadas (783484E y 694546N), con-
struida la mayor parte en paredes de bahareque y una parte en 
ladrillo tolete; los pisos por partes por cemento gris, otros espacios 
con entabla y otra parte, casi la mitad en tierra, el techo es en teja de 
barro sobre esterilla de guadua estructura de madera rolliza, cielo 
raso de yaripa embarrada y una parte en teja de zinc sobre estruc-
tura de madera aserrada; el alar del frente a manera de corredor es 
sostenido con columnas de madera aserrada; tiene puertas y ven-
tanas de madera, consta de sala, 3 alcobas, 3 cuartos pequeños, 
cocina y despensa y caedizo donde hubo un horno de leña, esto en 
un solo bloque antiguo alrededor de un jardín interior y separado de 
este bloque se encuentran 2 cuartos construidos en ladrillo y un ser-
vicio de baño sanitario, en parte en regular estado de conservación.
c) Casa ubicada en las coordenadas (782450E y 694390N), con-
struida con paredes de ladrillo tolete, al frente interiormente repel-
ladas y pintadas con vinilos, por los costados y la parte posterior 
con ladrillo a la vista: el techo es en teja ondulada de zinc sobre 
estructura de madera; consta de una sala, 3 alcobas, un salón com-
edor, cocina con mesón en L con lavaplatos metálicos y enchape, 
servicios de ducha y baño sanitario, alberca y lavadero; al costado 
oriental adjunto tiene en construcción un salón con paredes en la-
drillo y cemento, sobre la cual se encuentra construido un cuarto en 
madera para guardar insumos. 
d) Un cafetal
AVALUO PERICIAL: TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL-
LONES STECIENTOS TREINTA MIL PESOS ($ 368.730.000,00) 
MONEDA CORRIENTE.
Quien pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar, pre-
viamente el 40% del avalúo, es decir, la suma de $ 147.492.000,00 
en la cuenta de depósitos judiciales No. 415512031001 que el 
Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad y 
presentar su oferta en sobre cerrado, siendo postura admisible la 
que ofrezca por el bien como mínimo el 70% del avalúo, es decir, 
las suma de $ 258.111.000,00.
Los postores interesados deberán, antes de la hora señalada o du-
rante la celebración de la audiencia, remitir al correo electrónico del 
juzgado en formato PDF los siguientes documentos: el depósito para 
hacer postura, copia cédula de ciudadanía y la postura correspondien-
te, conforme a las reglas previstas en el artículo 451 del Código Gen-
eral del Proceso, el cual deberá estar protegido con una contraseña 
de ingreso para evitar la divulgación de su contenido y solo deberá ser 
suministrada cuando la juez la solicite. A su vez deberán suministrar 
el correo electrónico para poder remitirles el link de la audiencia medi-
ante el cual podrán acceder y participar. Cualquier inquietud, por favor 
dirigirse al correo electrónico j01cctopit@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Quien remate, sufragará el 5% del valor por el que se adjudique lo 
subastado a favor del Consejo Superior de la Judicatura. El bien será 
mostrado por su secuestre, EDILBERTO FARFAN GARCÍA a través 
del correo electrónico edilbertofar@hotmail.com. El presente aviso se 
expide hoy dos (02) de mayo de 2023 y deberá publicarse en un diario 
de amplia circulación en esta ciudad el día domingo de conformidad 
con el art. 450 del Código General del Proceso
RUBER YESID CHÁVEZ GÓMEZ Secretario. (Hay firma)
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Medio Ambiente
Esta especie perdida se encuentra relacionada 
con el camaleón de Madagascar. Este último 
organismo es muy famoso por tener la 
esperanza de vida más corta que existe entre 
los camaleones.

Los camaleones voeltzkowi miden entre 13 y 26 centímetros de longitud, aunque las hembras suelen ser más pequeñas 
que los machos. ¿Quieres saber por qué desapareció esta especie del radar de los humanos?

DIARIO DEL HUILA, MEDIO 
AMBIENTE

D
eclarar a una especie como ex-
tinta no es un proceso sencillo, 
ya que se requieren diversos es-
tudios para respaldar esta afir-

mación. En consecuencia, existen muchos 
animales “perdidos” que no se sabe bien 
si han desaparecido por completo o no. 
Un ejemplo de ello es el camaleón de 
voeltzkowi, un bello reptil que se encon-
traba desaparecido desde hace más de un 
siglo, hasta ahora.

El nombre científico de esta especie es 
Furcifer voeltzkowi y pertenece a la fami-
lia Chamaeleonidae. Dicho organismo es 
endémico de Madagascar y fue descrito 
por primera vez en el año 1893. Sin em-
bargo, en 1905 se le vio por última vez y 
desapareció durante más de un siglo. Si-
gue leyendo y conoce la historia del ca-
maleón voeltzkowi.
Una especie muy desconocida

Durante 1893, el zoólogo alemán Oskar 
Boettger realizó la descripción de varios 
reptiles de la colección del museo Senc-
kenberg de historia natural. Entre ellos 

se encontraba un bello camaleón verde 
con un cuerno parecido al del camaleón 
de Madagascar (Furcifer labordi). Esta 
nueva especie se denominó camaleón de 
voeltzkowi en honor a su recolector, Al-
fred Voeltzkow.

En este punto, lo único que se conocía 
de este nuevo organismo era su apariencia 
y que era endémico del oeste de Mada-
gascar. Sin embargo, entre 1903 y 1905 el 
mismo naturalista Alfred Voeltzkow llevó 
a cabo una expedición al África oriental 
y se encontró de nuevo con el camaleón, 
lo que le dio la oportunidad de descri-
birlo mejor.

A pesar de ello, esta sería la última vez 
que el mundo sabría de este organismo 
en décadas.
En búsqueda de las especies 
pérdidas

Poco más de un siglo después, la orga-
nización sin fines de lucro Global Wildli-
fe Conservation elaboró una lista con las 
25 especies desaparecidas más buscadas 
del año 2017. Esto tenía como objetivo 
movilizar a los expertos para encontrar a 
diversos organismos o confirmar su ex-

tinción. Ejemplares como la salamandra 
de jackson, el ciervo ratón de Vietnam y 
la abeja gigante de Wallace fueron los pri-
meros en ser redescubiertos.

El camaleón voeltzkowi ocupaba el sex-
to lugar en dicha lista, por lo que se pre-
pararon nuevas expediciones para salir 
en la búsqueda de esta y otras especies de 
reptiles. Con esto, los expertos esperaban 
poder desentrañar todas las incógnitas 
que aún quedaban por descubrir de es-
tos animales.
Expedición al noroeste de 
Madagascar

De manera afortunada, todos los prepa-
rativos para la incursión se finalizaron en 
marzo de 2018, lo que dio inicio al viaje 
de dos semanas que llevó al redescubri-
miento de esta especie. Esta expedición 
fue encabezada por Frank Glaw, jefe del 
departamento de vertebrados en la Colec-
ción estatal zoológica de Múnich.

A pesar de que el grupo estaba formado 
por expertos en la materia, los primeros 
días de la incursión fueron infructuosos. 
No obstante, y casi al finalizar su viaje, los 
aventureros se encontraron de nuevo con 

el hermoso camaleón de voeltzkowi. Esto 
no solo marcaría el regreso de una espe-
cie que se creía extinta, sino que también 
permitiría conocer más sobre la biología 
del animal.

En abril de 2018 se redescubrió a este 
increíble camaleón después de 113 años 
sin ser visto. Además, se observó por pri-
mera vez a las hembras de esta especie, 
las cuales exhiben características hermo-
sas que se desconocían por falta de datos.
Hembras nunca antes vistas

El camaleón voeltzkowi fue descrito por 
primera vez mediante la observación de 
ejemplares machos. Por esta razón, se con-
sideraba que las hembras no exhibían 
ninguna diferencia significativa con res-
pecto a ellos. Sin embargo, al momento de 
ser redescubierto los investigadores se die-
ron cuenta de que estaban equivocados.

La hembra de esta especie es capaz de 
lucir una combinación de colores brillan-
tes con tonos morados, naranjas, rojos, 
verdes, blancos y negros. Dichos patrones 
cambian según el humor del ejemplar, 
pero cuando se estresa es capaz de alterar 
su coloración de manera drástica.

El Camaleón El Camaleón de Voeltzkowide Voeltzkowi


